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P A R T E  O F I C I A L P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.MM. EL REY D. Alfonso y la Reina Doña María" 
Cristka(Q. f l G.) ooHtiaúaa em osta Córte sm nove
dad en su impártante salud.

De igual beneficio gokan S. A. R. la Serma. Seño- 
m. Manta, heredera: Doña María de las Mercedes, 
f\SS. AA. MR. las infantas -Doña: María Isabel, Doña 
I|tapía de la f  m y Doña María Eulalia. ’ -

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

e m  el Consejó l e  Ministros; de conformidad con el dicta
men dei Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al ar
tículo, M de la ley ele, M ^inistracioñ y estab ilidad  de$S 
deiunio de 1870,

Veñg® ea deárotórlo ^i^iiiente:' • ,
Artículo i.° Se concede al presupuesto de, gastos de las 

Contribuciones y len tas páfelie&s carreSpc»i<itente al actual 
ano e^nómico un supletáienio de treinta y ¿bs mil dos
cientas sesenta y siete pesetas treinta y cinco céntimos, 
como ampliación al crédito del cap. 7.°, art. Í .%  y  con des- 
tino á los gastos que origine la fabricación de las cédulas 
personales que han de repartirse en el año económico 
1881-8$.

Árt. $.° El importe del citado suplemento de crédit o se 
cubrirá provisionalmente coíi la Deuda flotante del Teso ro< 

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Corlees 
del presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocientos" 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

.Feirn«ixB«i<» C o m -C ra y o n :-

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de 
áe Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Ss concede al presupuestóle gastos ele las 

Contribuciones y Rentas publicas correspondientes al ac
tual año económico un crédito extraordinario de diez y 
seis mil cuarenta pesetas, con aplicación á un capítulo 
adicional, para atender ajos gastos de limpia de la. acequia 
del Jarama.
 ̂Art. % Q El importe del expresado crédito extraordina

rio será cubierto provisionalmente con la Deuda, flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia .cuenta, á las Cortes . 
del presente decreto.,

Dado en Palacio.á siete de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.

. , ALFONSO,.
El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO I)E_LA GOBERNACION. .
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministe- 
íi0 con motivo de la suspensión decretada por V. S . en el

i ejercicio de su cargo del AyuntamienkTde El Carpió, con 
fecha $0 de Noviembre último ha emitido el siguiente 
;dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de $5 
"del actual ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de El Carpió 
acordada por el Gobernador de Valladoiid en de este 
mes.

Fúndase esta medida en qué de las'actuaciones instrui
das por el Delegado del Gobernador, que tenía la misión 
de averiguar la certeza de las quejas y reclamaciones pro
ducidas en contra del Ayuntamiento, aparecía que el Al
calde encargó á una persona que había sido Secretario in
terino de, la Municipalidad que ofreciese u,na gratificación 
al Oficial á quien debían presentarse ciertas cuentas de cé
dulas personales para que las admitiese: que aparecían 
grandes descubiertos por la negligencia del Ay untamiento 
en recaudar las cuotas de repartimientos vecinales corres
pondientes á tres ejercicios económicos, y malversación de 
sumas: considerables gastadas fuera de Consignación y apli
cadas á objetos distintos de aquel para que fueron autori
zadas en el presupuesto, del último ejercicio y del cor- 
riente; y que habían sido inútiles las severas amonestacio
nes dirigidas á la Corporación á fia de regularizar la Ad
ministración del pueblo. ;

•. La Sección, al emitir el infama i que se le pide de ór- 
i den de S. M., atemperándose á la inteligencia dada: en va
rias Reales órdenes á las disposiciones del «ap¿ $.°, tít;. 5.° 
de la ley Municipal, y teniendo en cuenta que razones de 
todo orden aconsejan no tolerar que continúen al frente de 

; lá Administración del' pueblo personas que tan poco cuidan 
' dé los intereses que les están encomendados, y tan mal 

; cumplen ios deberes que les impone su ley orgánica, cree 
que se debe mantener la resolución del Gobernador.

Encuentra igualmente la Sección que, dada la índole y 
la gravedad de los hechos que se imputan ai Ayunta
miento, hay méritos para destituirle,y ai efecto, debiera, á 
tenor del art. 191 de la ley Municipál, pasarse el expe
diente á ‘los Tribunales por si juzgan oportuno decretar 

V dicho castigo, y para que, en caso de que proceda, exijan á 
ios individuos de la Corporación la responsabilidad crimi
nal en que hayan incurrido.

En resúmen, la Sección es de dictámea que procede 
aA orobar la resolución del Gobernador y pasar el expediente 
á a ’os Tribunales, á los efectos del art. 191 de la ley Mu- 
raic ipal*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto ' dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se pn >pone.

De Tte&i orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de los documentos 
de su ra son. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 
de Dicien ábra de 1880.

KOMKBO Y KOBLBDO..

Sr. Gobernó vio* de la provincia de Valladoiid.

ADMINSTRACION CENTRAL.

M IN ISTER IO  D E  g r a c ia  Y JUSTICIA.

D.i reccion general 
de los R e g is tr o s  civil y  de la propiedad 

y  . del Notariado.

Ilm o . Sr.: En el recurs<0 gubernativo promovido por el No- 
ario D. Félix Cruzado con tra  la negativa del Registrador de 
a propiedad de Castellón la  ̂  P lana á inscribir cierto doc.u- 
nento, pendiente en eg a  Diracción general en virtud de. apela- 
ion íntornnpst.a ñor e^n últiiUQ funcionario:

Resultando que Doña Mariana Castell y Jiménez otorgó tes
tam ento en 30 de Mayo de 1868, en el cual nombró herederos 
á sus nietos Antonio, José y Mariana Espinosa, hijos de Cata
lina Nacker, ya difunta, y Domingo, Rosa, Mariana y Tomás, 
hijos de Rosa Nacher, que también habia muerto, y distribuyó' 
sus bienes entre todos ellos, adjudicando á los tres primeros 
dos hanegadas de tierra m arjal on la partida nombrada de la 
Fuente:

 ̂ Resultando que Antonio, José y Mariana Espinosa proce
dieron á la división de los bienes relictos, y otorgaron al efecto 
u n a  escritura ante el Notario D. Félix Cruzado Yiliarroig el 
dia 31 de Diciembre de 1878, en la cual se adjudicó á Mariana 
Espinosa en pago de su haber un campo de dos hanegadas de 
tie rra  m arjal regadío, sito en la partida de la Fuente" conoci
da también por Senillar:

Resultando que la posesión de la nombrada finca fue ins
crita á  favor de Mariana Castell el dia 11 de Febrero de 1879, 
;eil el tomo 140 del Registro de-Castellón, folio 11$, finca 19.054,. 
‘inscripción primera, á consecuencia de un expediente judicial 
instruido á instancia de Antonio Espinosa y Nacher:

Resultando que presentado en el Registro de Castellón de 
la P lana el testimonio del haber adjudicado á Mariana Espu
mosa, suspendió el Registrador la inscripción de dicho título,
:«por no constar que la división hecha por Mariana Castell en 
»su testamento haya sido aceptada por los herederos legítimos 

;»áque se refiere, y no aparecer del indicado documento la si- 
Utuacion de la Anca asignada á los hijos de Catalina Nacher:» 

Resultando que el Notario D. Félix Cruzado instruyó el 
■presente recurso gubernativo contra la antedicha calificación, 
y solicitó se declarase que la escritura por él autorizada reúne 
todos los requisitos legales, y es por consiguiente inscribible; 
en apoyo de cuya pretensión alegó: que según doctrina cons
tante de la Dirección del ramo, consignada en las resoluciones 
de 7 de Enero de 187o, 30 de Abril de 1878 y $5 de Agosto 
de 1879, puede i n s c r i b i r s e a u n  cuando no 
conste la aceptación de la herencia, pues hay en tal ceso una 
trasm isión de dominio bajo condición suspensiva perfectamente 
inscribible á tenor del art. 16 de la ley Hipotecaria; y que aun
que es cierto que en el testamento de Mariana Castell no se se
ñala la cabida y situación de la finca, no era esto preciso, pues 
bastaba al intento de la.testadora designarla de un modo que 
pudiera ser reconocida por sus herederos:

Resultando que oido el Registrador, éste informó: que las 
resoluciones citadas por el recurrente no son aplicables al caso 
,-actual, que debe resolverse por principios muy distintos de los 
establecidos en ellas: que las particiones hechas por los ascen
dientes en sus testamentos, únicamente son válidas después de 
aprobadas por los herederos legítimos: que en tal concepto no 
son inscribibles las hijuelas aisladamente, m ientras no re
caiga la referida aprobación, porque tratándose de un derecho 
de los herederos, y no de los causantes, solamente aquellos tie
nen personalidad para declarar si han sido ó no perjudicados en 
sus legítimas: que se lia suspendido la inscripción de la hijue
la de Mariana Espinosa, no porque se eche de menos la acepta
ción de la misma y de sus hermanos de la parte que se les se
ñala en el testamento, sino porque no consta si todos los inte
resados en la herencia de Mariana Gasteli se conformaron con 
la distribución por esta verificada: que el documento de que se 
tra ta  no expresa la situación y linderos de las fincas, circuns

ta n c ia s  importantírimas que deben figurar en la inscripción 
con arreglo al art. 9.° de la ley; y por último, que como esta 
previeno en su art. 18, se calificaron las escrituras por lo que 
de ellasúesulPiba, sin tener presente el expediente posesorio 
recogido dei Registro hacía más de un año, y en el cual tam 
poco se justifica que la finca en cuestión sea la misma asignada 
por la cláusula del testamento:

Resultando que el Juez de Castellón confirmó la primera 
parte de la nota extendida por el Registrador, y declaró por 
tanto no inscribible la hijuela de Mariana Espinosa mientras 
no aprueben todos los herederos de Mariana Castell la división 
que esta hizo en su testamento, cuyo acuerdo aparece fundado 
en las siguientes razones: primera, que según los principios de 
derecho y lo establecido en la resolución de $6 de Noviembre 
:de487o, las particiones deben celebrarse por todos los que sean 
condueños, ó por sus legítimos representantes, á fin de que sean 
válidas,;y por consiguiente inscribibles: segunda, que tra tán 
dose de los derechos legitimarios de lo s  siete herederos dê  Ma
riana Castellano puede aceptarse la distribución de los bienes 
^verificado por ésta hasta que todos ellos presten su conformi
dad, ó manifiesten que no h an ’sido perjudicados en sus legíti
mas; tercera, que no son aplicables áeste easo las resoluciones 
citadas por el recurrente: cuarta, que aun cuando en el testa
mento de Mariana Castell no se expresan la situación y lin
deros do la finca objeto de este recurso, puede estimarse sub
sanada esa falta ppr los depiás documentos presentados:

Resultando que el Notario D. Félix Cruzado se alzó del an
terior acuerdo para ante la Presidencia, ó hizo presente en su 
escrito que la$;resolucioné$ípor él citadas son aplicables á este 
caso, dado .que el ser la herencia voluntaria ó necesaria no 
puede alterar lá  naturaleza dei hecho de la aceptación con con
dición suspensiva: que la ley 5.a, tít. 8.®, Partida 6.a, rebate vic
toriosam ente la afirmación de que tratándose de los derechos 
legitim arios de los herederos de Mariana Castell, es forzoso que 
es .tos ratifiquen la división hecha en el testamento:*que si la 
ley niega al hijo todo derecho para quebrantar la voluntad de 
su pftdre, resérvale empero el de reclam ar do los demás heré-
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deros lo que le falte para complemento de su legítima, y que la 
acción de querella de testamento inoficioso prescribe á los cin
co años, y pierde también dicha acción el desheredado que 
aprobase el testamento expresa o tácitamente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró ins
cribible el documento por hallarlo extendido coa arreglo á las 
formalidades legales, invocando en apoyo de esta resolución 
las consideraciones siguientes: primera, que el defecto obser
vado en el testamento de Mariana Castell, en cuanto á la des
cripción de la finca, aparece subsanado en los demás documen
tos presentados, y creyéndolo a s í , sin duda el Registrador no 
ha interpuesto recurso alguno contra el auto en que se deses
tima dicho reparo: segunda, que tampoco es obstáculo para la 
inscripción solicitada la falta de aceptación de todos los here
deras legítimos de Mariana Castell, según ha declarado la Di
rección del ramo en las resoluciones citadas por el Notario re
currente: tercera, que no puede servir de fundamento á la 
nota recurrida lo resuelto por esta Dirección en 86 de Noviem
bre de 1875, pues aquí no se trata de la división de una cosa 
común á todos los herederos, sino de una finca claramente ad
judicada por la testadora á varios do sus nietos, que son los 
que han otorgado la escritura de partición denegada por el 
Registrador: cuarta, que ¿tunque los demás interesados en la 
herencia de Mariana Castell hubieran sido perjudicados en sus 
legítimas, sólo tendrían derecho para reclamar el complemen
to de su haber, con arreglo á la ley o.*, tít. 8.#, Partida 6.*; y 
quinta, que es principio fundamental en materia de sucesio
nes que la aceptación de la herencia se entiende hecha desde el 
dia del fallecimiento del testador, y habiendo ocurrido el de 
Mariana Castell en Julio de 1868 sin que ninguno de sus here
deros haya suscitado hasta ahora reclamación alguna, es de 
presumir que la herencia ha sido aceptada tácitamente, cuando 
menos, lo cual es suficiente para la inscripción solicitada: 

Resultando que el Registrador de Castellón, recurrió en al
zada contra el anterior acuerdo, y pidió su revocación, fun
dado: en que las resoluciones de la Dirección citadas por el re
currente no pueden servir para este caso por tratarse en él de 
herederos legítimos cuya porción no puede ser mermada de 
modo alguno, de donde nace la necesidad de que todos ellos 
manifiesten si están ó no conformes con la división hecha en 
el testamento; y por tanto si han sido ó no perjudicados en sus 
legítimas: que si, como acordó la Dirección en 86 de Noviem
bre de 1875, es necesaria la intervención de toáoslos interesa
dos en una partición para que esta sea válida, evidentemente 
es nula la que hizo Mariana Castell en su testamento sin con
tar para nada con sus herederos forzosos: que los documentos 
deben calificarse por lo que de ellos resulte, y por esto no es 
inscribible el que ha motivado este recurso, en el que se nota 
la falta de aprobación de todos los interesados, lo cual basta 
al Registrador, que no puede ni debe examinar si los herede
ros legitimarios han sido realmente perjudicados, ó si han de
ducido sus acciones ante los Tribunales: que es cierto que con 
arreglo á la ley 5.*, tít. 8 .\ Partida 6.a, el testamento no se rom
pe cuando el padre señala algo al hijo, mas esto no prueba que 
la partición hecha por los ascendientes sea eficaz sin la inter
vención do todos los herederos que tienen derecho á la porción 
legítima, y aunque así no fuera, es evidente que para conocer 
el importe de dicha porción y hacer las deducciones legales, es 
necesario inventariar y liquidar los bienes, y esto sólo pueden 
hacerlo todos los partícipes de la herencia; y Analmente^ que 
en la resolución apelada se dice que el perjudicado tendrá siem
pre la acción de suplemento de legítima^ pero no hay que ol
vidar que inscrito el testamentó-partición, y consiguientemen
te cuantos contratos otorguen los herederos, aquella acción se 
convertirá en personal y será un remedio ilusorio en manos 
del descendiente perjudicado en su legítima:

Vistos el art. *0 de la ley Hipotecaria, y la resolución de 86 
de Noviembre de 1875:

Considerando que si bien el testador puede en su testamen
to designar los bienes que han de corresponder á cada herede
ro, es necesario, para que tal designación surta efecto respecto á 
herederos forzosos, que todos ellos manifiesten su conformidad, 
ya que de otro modo podrían ser perjudicados en sus legítimas: 

Considerando que con arreglo á esta doctrina es indispensa
ble que todos los herederas de Mariana Castell aprueben la par
tición hecha por ella en su testamento, á fin de que se conside
ren como dueños de las dos ha negadas de tierra á José, Anto
nio y Mariana Espinosa:

Considerando que, aun en el supuesto de que constara esa 
aprobación, no sería inscribible la escritura presentada en 
cuanto á las referidas hanegadas, porque cediendo Antonio y 
José Espinosa los derechos que en ellas tenian, es indispen
sable que con arreglo al art. 80 de la Ley se haga la prévia ins
cripción á favor de los cocientes:

Considerando respecto del segundo motivo alegado por el 
Registrador, que descrita ya la finca en la inscripción hecha á 
favor de la testadora en los mismos términos que aparecen en 
la escritura objeto de este recar so, no cabe dudar que dicha 
finca es la designada en el testamento;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la nota del Registrador, en cuanto por ella 
se suspende la inscripción de la escritura por adolecer del pri
mero de los defectos consignados por dicho funcionario.

Loque con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1880.—El 
Director general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Sección de A rm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS,

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la provincia de Cádiz:

«El cañonero Tarifa, que salió para Algeciras, ha vuelto de 
arribada en la pasada noche, conduciendo un falucho que apresó 
en aguas de Barbate con carga de tabaco y seis reos.»

Madrid 9 de Diciembre de i880.=El Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen eral de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 11 del actual, de doce á dos de 
la t ame, los títulos de Deuda amortizable al £ por 100 interior, 
correspondientes á las facturas de conversión de décimos del 
empréstito' de 175 millones de pesetas, señaladas con los nú
meros 11.768, y 11.776 al 11.841 de presentación.

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Santiguo 
Ballesteros.=V.° B.°=EI Director general, Creagh.

Departam ento de L iquidación  
de la  D irección general de la Deuda púb lica .

n e g o c ia d o  4.a - I l a c ió n  n ú m . i l .  - 

Relación de los créditos que pe oncepto de Deuda del Material
del Tesoro han sido caducaü la Junta de la Deuda públi
ca en sesión del 30 de Novie de 1880, por haber incurrido
en las prescripciones de las * 19 de Julio de 1869, £i de
igual mes de 1876, y Real ó¡ > ¿4 de Setiembre de 1879, y
cuyo acuerdo de caducidad s. Ha en la G a c e t a , con expre
sión del acreedor primitivo, pr meia del crédito y su impor
te, excepto en los expedientes -r. ie no aparece hecha la tasa
ción, á los efectos p r e v e n i d : disposiciones vigentes: 

Número 1 del expediente 1 oedor primitivo D. Joaquín
de Santa Ana, vecino de Cádj ovincia de id., procedente de
atrasos de alquileres. Cantida £69 rs. 93 cénts.

Núm. 31 del id.—Acreedor ítivo el Hospital de Santa
Cruz de Barcelona, provincia de procedente de estancias de
conñnados. Cantidad 7.739‘50

Núm. 40 del id.—Acreedor : divo el Ayuntamiento de
Astorga, provincia de León, pr< > ;ite de medio dfezmo. Can
tidad 10.000 rs.

Núm. 67 del id.—Acreedor primitivo el Hospital de los Re
medios de Gijon, provincia de Oviedo, procedente de réditos 
de censos. Cantidad 616 rs.

Núm. 73 del id.--Acreedor primitivo el Cabildo del Santo 
Templo metropolitano de Zaragoza, provincia de id., proceden
te de gastos de armamentos. Cantidad £0.000 rs.

Núm. 81 del id.—Acreedor primitivo la Junta de beneficen
cia de Pamplona, provincia de Navarra, procedente de estancias 
de confinados. Cantidad 6.607*53 rs.

Núm. 109 del id.—Acreedor primitivo el Cabildo catedral 
de Toledo, provincia de id., procedente de devolución de ren
tas. Cantidad 18.561*17 rs.

Núm. 160 del id.—Acreedor primitivo D. Valentín y Doña 
Victoria Fernandez, de Guadalajara, provincia de id., proce
dente de débitos de conventos. Cantidad 3.537 rs.

Núm. 163 del id.—Acreedor primitivo D. Juan Salvador Her
rando, de Madrid, provincia de id., procedente del sitio de Zara
goza. Cantidad £.60$ rs.

Núm. 19£ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Estorninos, provincia de Cáeeres, procedente de billetes del Te
soro. Cantidad 110 rs.

Núm. £03 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Peñaflor, provincia de Sevilla, proceden^ de Alfardas sobre 
fincas del Estado. ‘Cantidad 4.04£ rs.

Núm. £09 del id.—Acreedor primitivo el Hospital de Baena, 
provincia de Córdoba, procedente de estancias militares. Can
tidad £.£££ rs.

Núm. £13 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Campillo, provincia de Zaragoza, procedente de suministros. 
Cantidad £64‘£0rs.

Núm. £31 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Urutg y Vilar, provincia de Gerona, procedente de medio diez
mo. Cantidad 3.438‘£0 rs.

Núm. £33 del id.—Acreedor primitivo el Hospital civil de 
Montblanch, provincia de Tarragona, procedente de estancias 
militares. Cantidad 4.548 rs.

Núm. 336 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Llanas, provincia de Gerona, procedente de contribución ex
traordinaria de guerra. Cantidad 5.6£8‘3£ rs.

Núm. £37 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Papatrigo, provincia de Avila, procedente de medio diezmo. 
Cantidad 8.609 rs.

Núíh. £38 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Palau Sabordera, provincia de Gerona, procedente de exaccio
nes veriñeadas en 1843. Cantidad £.400 rs.

Núm. £63 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Ventajóla, provincia de Gerona, procedente de medio de diez
mo. Cantidad 3.140‘65 rs. *

Núm. £66 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Aladren, provineia de Zaragoza, procedente de anticipos. Can
tidad 807*77 rs.

Núm. £90 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, procedente de medio 
diezmo. Cantidad 6.393 rs.

Núm. 311 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Vitigudino, provincia de Salamanca, procedente de billetes del 
Tesoro y estancias. Cantidad 560 rs.

Núm. 378 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Astoll, provincia de Gerona, procedente de medio diezmo.,'Can-' 
tidad 4.889*80 rs.

Núm. 408 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Cuevas de Almuden, provincia de Teruel, procedente de sumi
nistros. Cantidad £54‘l l  rs.

Núm. 4£0 del id.—Acreedor primitivo D. José Escudero, de 
Peñaranda de Bracamonte, provincia de Salamanca* procedente 
de débitos de conventos. Cantidad 5.74£ rs.

Núm. 43£ del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
Fuentenovilla, provincia de Guadalajara, procedente de alca
balas. Cantidad 9.46£*98 rs.

Núm. 483 del id.—Acreedor primitivo la villa de Mondéjar, 
provincia de Guadalajara, procedente de adcabalas. Canti
dad 10.544*49 rs.

Núm. 491 del id .—Acreedor primitivo Dv Miguel de Fuen
tes, de Córdoba, provincia de id., procedente; de débitos de con
ventos. Cantidad 16.000 rs.

Núm. 514 del id.—Acreedor primitiva D. Domingo Sánchez 
Ocaña, de Puebla de Alíinden, provincia de Zaragoza, proce
dente de cartas de pago. Cantidad 1.041*59 rs.

Total, £9 expedientes, que importan 17£.031‘£4 rs.
Madrid 6 de Diciembre de 1880.—El Jefe del Departamento, 

José María Gonzalez.=V.° B.°=Ei Director general, Creagh.

I n t e r v e n c ió n  g en era d  d e la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.74L
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para quet en min- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.“ de la ley de 1.a de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 10O 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

HÚMERO MES Y AÑO XlBDOríft
d8 CORPORACIONES. á q m  pertenecen ”

órden. ___________ las relaciones. Eses. Mils

PROVINCIA DE ALICANTE.
Í96084 Ayuntamiento de Llo

sa de Camacho . . . . .  Enero 4868 . 136*533
196085 Idem de M onforte.. . .  Mayó 1866 .............  4‘406

PROVINCIA DE BADAJOZ.
196086 Ayuntamiento de Bur-

guillos (adicional) . .  Setiembre 1 8 68 .. 114*541
196087 Idem de i d . . . ...............  Julio 1869 . . . . . .  4.49£*640
196088 Idem de i d .  Agosto id ................... 4.4764S0
196089 Idem de id.......................  Setiembre id . . . .  £9‘1£0
196090 Idem de id.......................  Octubre i d ........... 136*368
196091 Idem de id  . . . .  Noviembre i d . . . .  479*£00
L9609£ Idem de id..................... Febrero 1 8 1 0 . . . .  1£.049‘784
L96093 Idem de id    Marzo id . 5.31£*560

PROVINCIA DE MADRID.
196094 Ayuntamiento de Co

llado V illa lb a   Junio 1 8 6 8 . . 30*93£
196095 Idem de id .  ..........  Idem 1869.. 40*400
L96096 Idem de i d . . . . ............ .. Setiembre id ........ 1.444*950
196097 Idem de id .................. .... Octubre i d . !.604‘£00
196098 Idem de id . .    Enero 1870. 546*700
L96099 Idem de id  ..........  Junio id  .............. 46*400

PROVINCIA DE MÁLAGA.
196100 Ayuntamiento de A n

tequera...................... .. Enero 1 8 7 0 . 3£6‘565

PROVINCIA DE PALENCIA.

L96101 Ayuntamiento de Her
rera de Valdecañas.. Octubre 1 8 6 9 . . . .  5*360

19610£ Idem de id .................... .. Noviembre id___ 187*853
196103 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1870. £54*640
196404 Idem de Itero Seco  Setiembre 1 8 69 .. !£8‘160
L96105 Idem de Itero de la Ve

ga .. Noviembre id. . . .  56
L96106 Idem de id................ .. Abril 18 7 0 ...........  3£
196107 Idem de M anquillos.. Octubre 1 8 6 9 . . . .  !£8‘160
L96108 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre i d . , . .  64*080
L96109 Idem de id ....................... Diciembre id . . . .  105*680
196110 Idem de id....................... Febrero 1 8 7 0 . . . .  i í 7 ‘l£0
L96111 Idem de Mar c illa   Enero 1866 V 37*387
19611£ Idem de id      *. Febrero 1 8 6 7 . . . .  37*387
L96113 Idem de id ....................... Enero 1868..........  37*387
196114 Idem de id    Febrero 1 8 6 9 . . . .  £33*360
196145 Idem de id .  ..........  Setiembre id . . . .  37*£00
196116 Idem de id ....................... Octubre i d   364‘7£0
196147 Idem de id   ..........  Noviembre id. .  .* £31*040
196118 Idem de id .*    ............. Diciembre i d . . . .  40
196119 ídem  de Matamorisea. Idem id ...................  8£‘40O
L961£0 Idem 'de M azariegos. .  Febrero id ..........  96*7£0
L961£l Idem de id ......................  Octubre i d   666*960
196!££ Idem de, id....................... Noviembre i d . . . .  548*960
1961£3 Idem de id    Diciembre id . . . .  166*480
1961£4 Idem de M a zu eco s .... Setiembre 1867 . .  £4
1961£5 Idem de i d ..................... Octubre i d   71*840
L961£6 Idem de id. ^adicional). Idem id    £6‘8£7
L961£7 Idem de i d ..................... Noviembre i d . . . .  138*187
L961£8 Idern de id ......................  Diciembre ’i d . . . .  37*600 ?
1964£9 Idem de id     ............  Setiembre 4869 .. 98*880
L96130 Idem de id   .......... Octubre i d   973‘39£
196131 Idem de i d    Noviembre i d . . . .  490‘3£0
L9313£ Idem de id . . .  -------- Enero 1870-----. .  36
196133 Idem de i d ................ .. Marzo id     56*400,.
196134 Idem de Melgar de Yu

s o . .   .................. Octubre 1869______ 136
[96135 Idem de id  ...................  Noviembre i d . . . .  46*7£0
196136 Idem de M eneses  Junio id    96*400
L96137 Idean de i d .....................  Octubre id .  395*440
L96138 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  50*7£O
L96139 Idem de i d .....................  Diciembre i d . . . .  15* i £8
L96140 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril 1870 . . . . . .  50‘7£0
[93141 Idem de i d   ........... Mayo id  .
19614£ Idem de Moarves . . . . .  Diciembre 1869 .. 80*800
L96143 Idem de id . . . . . . .  o. .  Abril 1870_____ _
196144 Idem de M ontoto  Enero id .................
196145 Idem de Monzon   Octubre 1 8 6 9 . . . .  88*640*
196146 Idetn de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id   40 _
196147 Idem de i d ...................  Enero 1870¿.........  ?2a
186148 Idem de i d .................... Junio i d    473*1*0
196149 Idem de Monzon y Val- .

despina.................... .. Idem 1869 ............ 64480
496150 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre i d   138
196151 Idem de id.....................  Noviembre id-----
1S615£ Idem de i d .................... Diciembre i d . . . .  i00 ‘b4ü
496153 Idem de id..   Enero 1870..........  4j4‘£4tf
196154 Idem de id  .................. Junio id .................  448 °oiF
196155 Idem de M oratinos. . . .  Octubre 1 8 6 9 . . . .  £6 ¿ £U0
196156 Idem de N estar   Julio id .................  173*o££
196157 Idem de Nogal de las ontQm

H u e r ta s ..................... Abril id....................... 20 800
196158 Idem de id ................. Diciembre i d . . . .
196159 Idem de id....._• Enero 1870...........  5'u
196160 Idem de N ogales de P i- . 0,000

s u e r g a . . ....................  Marzo id .....................  18‘880
196161 Idem de ’Naveros de

P isu erga ...................... Noviembre 1869. 1 g
•196162 Idem de i d ....................  Diciembre i d . . . .  2Uü uw
198-163 Idem de i d . . . ................ Marzo 1870 ..........  1 6 / 9W
106164 Idem de Olea-------------- Agosto 1869........./ ; díu.ew
108163 Idem de Olmos de Ojeda
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y Santa Eufemia . . .  Agosto 186o........ 333*920
196166 Ayuntamiento de id . . Octubre 1866 .... 333‘9£0
4.96167 Idem de i d .................  Julio 1867.. 333‘9'¿0
106168 Idem de i d ................. Junio 1868. 333‘920
196169 Idem de Olmos de Oje-

da................................  Noviembre 1869.. 160
4*98170 Idem de i d .................  Enero 1870. ££*400
198171 Idem de id .................  Febrero i d _____  ££‘400
1-96172 Idem de Olmos de P i-

suerga........................ Noviembre 1869. 456*440
196173 Idem de id .........  Abril 1810............ £60
196174 Idem de Olleros de P i-

suerga........................ Junio 1 8 6 9 .. .. ..  176
196175 Idem de Osorno  Octubre id .......... 415*440
196176 Idem de id...................  Noviembre id ... .  3.891‘£80
19 177 Idem de id. (adicional). Diciembre id   48*800
196178 Idem de id................. . Idem id ..... £49‘5£Q
196179 Idem de i d . . . . ............  Febrero 1870 . . . .  48*560
196180 Idem de i d . . . .............. Marzo id ...  753*680
19618Í Idem de Oteros de Boe-

d o     ......................  Noviembre 1869 . 532*960

PROVINCIA DE TOLEDO.

19618£ Ayuntamiento de San
Rom án......................  Noviembre 1869 . £4*063

PROVINCIA DE V A L L A -  
DOL1D.

198183 Ayuntamiento de Ser
rada...........................  Mayo 1870............ 66G‘73£

Madrid 30 de Noviembre de 1880.—El Interventor general» 
José Ramón de Oya.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 149.407, expedido por este Banco en 19 de Noviembre 
último á favor ¿e D. Manuel Errando Donderís, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 

v reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, según determinan los artícu
los 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. X —806

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En el anuncio publicado con fecha 6  del actual en la G a c e t a  
del diá 8 para la subasta de obras de ampliación de la Univer
sidad Central por la calle de los Reyes, se oriiitió consignar que 
dichas obras se ejecutarán con destino al ensanche del local 
que ocupa el Instituto del Cardenal Cisneros.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
convenientes.

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, el B. 
deCovadonga.

Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Jurado de disciplina del Cuerpo de Estadística,
Ignorándose el paradero de D. Miguel Ruiz de Villanueva, 

Oficial tercero del Cuerpo de-Estadística^ se le cita por el pre
sente para que dentro de los 10 dias, siguientes al de la fecha 
de la tercera y última inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r i d , comparezca ante el Jurado de disciplina del Cuerpo 
de Estadística, constituido en la casa-oficina de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, calle de Jorge 
Juan, núm. 8, á responder á los cargos que contra él resultan 
en el expediente que se le sigue; en la inteligencia de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1880.—El Presidente del Jurado, 
Ignacio Virto. —3

 Real Academia de Medicina.
Por fallecimiento del Ilmo. Sr. D. Ramón Llórente, se halla 

tacante en esta Corporación una plaza de Académico numera
rio, correspondiente á la Sección de Filosofía y Literatura mó
dica, que ha de proveerse en un Doctor ó Licenciado en Medici
na, domiciliado en Madrid, que cuente al ménos diez años de 
Ejercicio de su profesión y reúna las demás circunstancias con
signadas en el art. 6.° de los estatutos.

Lo que se anuncia de acuerdo de la Academia para los fines 
de reglamento.

Madrid 7 de Diciembre de 1880.=E1 Secretario, Matías Nie
to Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Badajoz.

Sección de Fomento.-Carreteras,
El día 7 de Enero próximo, á la una de la tarde, ante mi 

Autoridad, y en mi despacho de este Gobierno, civil, se celebra
rá la subasta pública para la adjudicación de los acopios de 
conservación en el corriente año económico de la carretera de 
tercer orden de AÍbueraá Fregenal por Bar car r ota f  Jerez do 
-tas Caballeros, en esta provincia, en los términos y con las for
malidades prevenidas por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 
 ̂órden mreular.de £4 de Junio de 4869, y bajó el tipo de 4Q.££5 

losetas y 39 céntimos. ,
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados coiú 

grieta sujeción al modelo adjunto, debiendo consignarse como 
P,ratttía para tomar parte en la subasta el 4 por 100 de la can- 
Uad antes citada,, cuyo depósito podrá hacerse en metálico ó 

Aciones de caminos, y acom pañará á cada pliego- el docu

mento que acredite haberlo rea'izado del modo que previene la . 
instrucción referida.

En caso de resultar dos ó :■ ;s proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus \utores, segunda licitación en los 
términos que expresa la indi vda instrucción; siéndola prime
ra mejora por lo ménos de : > pt setas, quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores mpre que no bajen de £4 pesetas."

Será de cuenta del qm resulte rematante el abono de los 
derechos de inserción de en e anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la prov cia.

El presupuesto detalla.': y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han -o regir en la contrata, se hallan de 
manifiesto en la Sección 8 Fomento.

Lo que se hace públic or medio de este periódico oficial 
para conocimiento do i ersonas que quieran interesarse en 
la subasta.

Badajoz 3 de Diciem;.. de 4880.=E1 Gobernador, Joaquin 
Pantoja.

Moduo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Diciembre próximo pasado, y de los requisitos 
1 y condiciones que se exigen para la adjudicación en el corrien

te año económico de los acopios de conservación de la carretera 
de tercer orden de Albuera á Fregenal por Barcarrota y Jerez 
de los Caballeros, se compromete á tomar á su cargo las men
cionadas obras con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que el proponente se compro
mete á la ejecución de las obras.)

(Feeha y firma.)

El día 8 de Enero próximo, á la una de la tarde, ante mi 
Autoridad, y en mi despacho de este Gobierno civil, se celebrará 
subasta pública para la adjudicación de los acopios de conser
vación en el corriente año económico de la carretera de segun
do orden de San Juan del Puerto á Gáoeres, en esta provincia, 
en los términos y con las formalidades prevenidas por la ins
trucción de 18 de Marzo de 4S5£ y orden circular de £4 de Ju
nio de 4869, y bajo el tipo de 49.774 pesetas y 41 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, debiendo consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta el 1 por 400 de la 
cantidad ántes citada, cuyo depósito podrá hacerse en metálico 
ó en acciones de caminos, y acompañará á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la 

; instrucción referida.
En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se ce

lebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación en los 
términos que expresa la indicada instrucción; siendo la pri
mera mejora poi* lo ménos'de. 125.pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de £5 pe
setas.

Será de cuenta del que resulte rematante el abono de los 
derechos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata, se hallan de 
manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que se hace público por medio* de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
la subasta.

Badajoz 3 de Diciembre de 4880.=El Gobernador, Joaquin 
Pantoja. * .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Diciembre próximo pasado, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en el corrien
te año económico de los acopios de conservación de la carretera 
de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceres, se com- 

. promete á tomar á su cargo las mencionadas obras con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 

' cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en le.tra, por la que el proponente se compro
mete a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja general de 
Depósitos, expedido por esta sucursal á-nombre de D. Enrique 
del Toro, su fecha £ de Marzo de 1877, con los números 675 de 
entrada y 548 del registro de inscripción, por valor de 5.COO 
pesetas nominales, del concepto provisional para subastas, en 
papel, se previene á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre lo presente en esta sucursal; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue dicho depósito más que á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo nulo, sin valor ni efecto, trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo que precep
túa el art. £4 del reglamento de 45 de Enero de 4874.

Cádiz í*  de Diciembre do 4880.=E1 Jefe económico, C. Mo
rales. X —808

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 8 
áe Diciembre de 4880.

Núm. 455 Amalia del Rio.—Valladolid.
456 Amelia Moxó.—Maluenda.
457 Benito Pereda.—Lanestosa.
458 Baldomero G. Alvarez.—Sevilla.
459 Cecilio Martin.—Villar de Gallimazo.
460 Felisa Martin.—Torrcjon de Velaseo.
461 Félix María Callejas.—Habana.
46£ Francisco Staling.—Orbaiceta.
463 Jorge Lopez.—Fuentemilanos* •
464 José Sierent.—Sevilla.,

i 465 Marqués de Fuente-Virgen.—Andújar.
! 466 María Gal van.—Sevilla.

467 Manuel Viñuelas.—Idem.
468 Mariano Puyol.—Murcia.
469 Magdalena Blanco.—Carabanchel.
470 , Nicanor Sánchez.—Segovia.
471 ís’ieomedes Fariñas.—Tarifa.
472 Juliana Diez.—Azcoitia.
473 Pedro Galarreta.—Gordejuela.

,-MAdrid 9 de Diciembre de 4880.=*E1 Administrador, Mar
tín típtella.

G abinete cen tra l d e T e lé g ra fo s .

ñelaoion de los telegramas ene no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 9.

Estación de origen. , . Domicilio.° dei destinatario,

Cieza.................... Juan Guirao   Farmacia, plaza Co
mendadoras.

Zamora................ Isidro Aburto  Calle Estación nueva.
Bilbao.................. El mismo............................  »
Fregenal.............. Obdulio Castel  Casa de comisiones.
V illan u eva -S e-

rena.................. Manuel Cuesta  Fuencarral.
Bilbao.................. Luis Arriaga  Fonda Leones.
Puebla.................  Roque Moran  Toledo, £3.
Ferrol ........  Miguel Losada  Paseo Cisne, 17.
Valladolid  Francisco Gabau... Pozas, Olózaga, £0.
Guadalajara  Miguel Tourne  Villanueva, 6, segundo
Cácercs.; ............  Francisco Egea Gó

mez .....................  Plaza Recoletos, 6a
bajo.

Madrid 9 de Diciembre de 4880. =  El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CEUTA.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fonteeha, Gran Cruz de San 

Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Antonio 
García Alix, Auditor de Guerra interino, y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Anacíeta Balchin 
Fresneda,^natural de Provencio, de estado casada con Pedro 
Noguerol Sánchez, de 5 i años de edad, y conocida por el nom- 
*bre de Perfecta, para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con otros se le sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á £3 de Noviembre 
de 4880.=Aizpurúa.=Antonio García Alix.—Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fonteeha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Antonio 
García Alix, Auditor de Guerra interino, y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza al soldado prófugo 
del Ejército de Cuba Francisco López Nuñez, hijo de Laureano 
y de Rosa, natural y vecino do Santa Cruz de Tenerife, y de 31 
años de edad, para que en el término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con otros se le sigue por estafa á D. Francisco Perez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á £3 de Noviembre 
de 4880.=Aizpurúa.=Antonio García Alix.=Juan Mena.

HABANA.
D. Higinio Fernandez García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante do infantería, Fiscal de la plaza de la Habana.
Por cuanto, y en uso de las facultades que como Fiscal me 

conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por este mi ter
cer edicto y pregón cito, llamo y emplazo al paisano que fué 
del comercio de la ciudad de Matanzas en esta Isla, en el año 
próximo pasado D. Ricardo Gómez García, natural de Santan
der, soltero, como de 38 años de edad, para que en el improro- 
gable término de £0 dias , á contar desde la fecha de su 
publicación, se presente á mi disposición de rejas adentro de 
la cárcel publica de esta capital á responder á los cargos que 
le resultan en el proceso que de orden superior instruyo, por 
abusos y fraudes cometidos en la administración del Hospital 
militar de la ciudad de Matanzas en 4877, seguro de que si así 
lo verifica se le oirá y administrará recta y cumplida justicia; 
y caso contrario se le juzgará en rebeldía, le parará los perjui
cios que marca la ley, y sin más llamarle ni emplazarle se se
guirá la causa y fallará el Consejo de guerra competente.

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado pu- 
blíquese é insértese el presente edicto por nueve dias consecu
tivos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Santander, de donde es natural el emplazado.

Habana 8 de Noviembre de 4880.=Higinio Fernandez.=Por 
mandato del Sr. Fiscal, el Teniente Alférez Secretario, Tomás 
Martin.

MADRID.
D. Santiago Díaz de Cevallos, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

En .uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el ex-sargento segundo Antonio Buyo Guillen por el 
delito de falsificación y cobro indebido de una letra en la Caja 
general de Ultramar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano, para que en el término de 40 dias 
comparezca en la cárcel de hombres de esta Corte á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no verifi-
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cario se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra, competente.

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1880 = Santiago  de 
Cevalios.

SANTO DOMINGO DE LA OALZADA.
D. Antonio Navarro Escalera, Capí tan graduado, Teniente, 

Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del te r
cer escu adrón , Manuel Martínez Santiago, destinado á este re
gimiento por órden del Exorno. Sr. Director general de Caba
llería de tí  de Julio último, procedente del de infantería de 
Asia, núm. 59, cuyo individuo se encontraba disfrutando li
cencia ilimitada en la ciudad de Málaga, y no habiendo justifi
cado su existencia In sta  -el dia de la fecha, por lo cual instruyo 
sumaria por dicho motivo juzgándolo como desertor;

Usando de 1 • - facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos ct ms a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 3 de Diciembre de 1880.= 
Antonio -Navarro.

D. Antonio Navarro Escalera, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 84 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del 
tercer escuadrón, D. Luis del Valle González, destinado al m is- 
mo por orden del Exorno. Sr. Director general de Caballería, 
de 21 de Julio último, procedente del regimiento infantería de 
Asia, núm. 59, cuyo individuo se encontraba disfrutando licen
cia ilim itada en Árchidona (Málaga), y no habiendo justificado 
su existencia hasta el dia de la lecha, por lo cual instruyo su
maria por dicho motivo juzgándolo como desertor;

Usando de las facultades que .conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término, señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 3 de Diciembre de 1880.= 
Antonio Navarro.

D. José Sánchez Vaquero, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de caba
llería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del 
cuarto escuadrón, José del Rio Villalba, destinado al mismo 
por orden del Excrno. Sr. Director general del arma de Caba
llería de 81 de Julio último, procedente del regimiento infante
ría  de Luzon, núm. 58, el cual se encontraba disfrutando licen
cia ilim itada en la ciudad de Málaga, ni justificado su existen
cia hasta el dia de la lecha, y á cuyo soldado instruyo sum aria 
por dicho motivo como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 80 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada á 4 de Diciembre de 1880.= 
E1 Ayudante, José Sánchez/

D. José Sánchez Vaquero, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de caba
llería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del ter
cer escuadrón, Juan Calzarico García, destinado al misj.no por 
orden del Excrno. Sr. Director general del arma de Caballería 
de Sí de Julio último, procedente del regimiento infantería de 
Asia, núm. 57, el cual se encontraba disfrutando licencia ilim i
tada en la ciudad de Málaga, ni justificado su existencia hasta 
el dia de la fecha, y á cuyo soldado instruyo sumaria por di
cho motivo como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, per el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada á 4 de Diciembre de 1880.= 
E l Ayudante, José Sánchez.

D. Miguel Carcleñosa Serrano, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del

cuarto escuadrón, Antonio Y n a  Fernandez, _ destinado al j 
' mismo por orden del Exorno. Urecuor general del arm a de 

Caballería de 21 de Julio últ procedente del regimiento 
infantería de Luzon, núm.-88, i . -V se encontraba d isfru tan
do licencia ilimitada en Velez-í provincia de Málaga, ni
justificado su existencia hasta - m la fecha, y á cuyo sol
dado instruyo por dicho moU , ^respondiente sum aria
como desertor;

Usando de las facultades qu -oden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficíale 1 Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim  veto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de \ - nciseo de esta ciudad,
donde deberá presentarse deníK término de 30 dias, á
contar desde la publicación del prc; .o edicto, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo en el termo, señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 4 r ciembre de 1880.=Mi- 
gucl Oardeñosa.

D. Antonio ITeredia Carbonell, Cap an graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento caza o. ores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del se
gundo escuadrón, Antonio Carmona Leal, destinado al mismo 
por orden del Exemo. Sr. Director general del arma de. Caba
llería de 21 de Julio último, procedente del regimiento infan
tería de Vizcaya, núm. 54, natural de Málaga, disfrutando licen
cia ilim itada en la misma ciudad, y sin que hasta la fecha haya 
justificado su existencia., por lo cual instruyo sumaria al citado 
soldado comó desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se le 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzadla 4 de Diciembre de 1880.= 
Antonio ITeredia Carbonell.

D. Antonio Heredia Carbonell, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 

‘ caballería.
No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del pri

mer escuadrón, Cárlos Domínguez Torres, destinado al mismo 
por orden del Excrno. Sr. Director general del arm a de Caba
llería de 21 de Julio último, procedente del regimiento infante
ría  de Luzon, núm. 58, natural de Antequera, provincia de Má
laga, disfrutando licencia ilim itada en Málaga, y sin que hasta 
la  fecha haya justificado su existencia, por lo cual instruyo 
sum aria al mencionado soldado como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- j 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha déla publicación del presente edicto, á d a r  sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 4 de Diciembre de 1880.= 
Antonio Heredia Carbonell.

D. Antonio Heredia Carbonell, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del pri
mer escuadrón, Florencio Villegas Porras, destinado ai mismo 
por orden del Excrno. Sr. Director general del arm a de Caba
llería de 21 de Julio último, procedente del regimiento infan
tería de Toledo, núm. 35, natural de Entrambasmestas (S an -; 
tander), disfrutando licencia ilim itada en Lucena, provincia de 
Santander, y sin que hasta la fecha haya justificado su exis
tencia, por lo cual instruyo sum aria al mencionado soldado 
como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
zas en estos casos á los Oficiales riel Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalando el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se le segui
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 4 de Diciembre de 1880.= 
Antonio Heredia Carbonell.

D. Miguel Cardeñosa Serrano, Capitán graduado, Teniente, 
Ayudante fiscal del regimiento cazadores de Arlaban, 24 de 
caballería.

No habiéndose presentado en este Cuerpo el soldado del 
cuarto escuadrón, Juan Bonachea Rozas, destinado al mismo 
por orden del Excrno. Sr. Director general del arm a de Caba
llería de 21 de Julio último, procedente del batallón cazadores 
de las Navas, núm. 10, el cual se encontraba disfrutando licen
cia ilim itada en Castro-Urdiales (Santander), ni justificar su 
ausencia hasta el dia de la fecha, y á cuyo soldado instruyo por 
dicho motivo la correspondiente sum aria como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
-pito, la m o  v emnlaza por primer edicto al expresado soldado,

señalándole el cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no hacerlo en el término señalado se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 4 de Diciembre de 1880.=  
Miguel Cardeñosa.

TAFALLA.
D. José Macías Seoane, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 

del batallón depósito á que da nombre esta ciudad, núm. 95.
Habiéndose ausentado de la capital de. Madrid donde tenía 

fijada su residencia, el recluta disponible del mismo batallón, 
Marcelo Mateo Añon, natural de la ciudad de Tudela (Navar
ra), á quien por el delito de no haberse presentado á la revista 
anual que previene el art. 230 del reglamento de reserva y  
reemplazo del Ejército de 2 de Diciembre de 1878.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del .Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al mencionado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupa la fuerza destacada en esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y  de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Tafalla 2 de Diciembre de 1 8 8 0 .= José Macías.

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Ohicoy, Juez de primera instancia del dis

trito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te- 

resa N., sirvienta , de 30 á 34 años de edad, estatura regular, 
pelo rubio, delgada , chata, vecina que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del término 
de nueve dias se presente á este Juzgado, sito plaza de Santa 
Ana, núm. 22, piso primero, para recibirle declaración indaga
toria en méritos de la causa criminal que contra la misma y 
otra estoy formando sobre hurto; bajo apercibimiento quede no 
presentarse se la declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y  demás personas que componen la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la citada Teresa; conducién
dola á las cérceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1880.=Joaquin 
López C hicoy.=Por el actuario D. Antonio P e llico , Francisco 
Antonio Yañez, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Martina del 

Rey, vecina que fué de esta ciudad, calle de C irés, de estatura 
regular, pelo rubio, sin que consten otros antecedentes, para 
que dentro del término de seis dias comparezca á este Juzgado, 
sito calle del Gobernador, 2, tercero, para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por contrabando; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  seguirá su 
curso esta causa según su estado.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la expre
sada Martina del Rey; y  de obtenerse, disponer su traslación á 
estas cárceles nacionales con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1880.=Por mandado 
de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. J u l iá n  Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta v illa  de Bermillo de Sayago y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Castro, 

mujer de Antonio Seisdedos, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado á declarar en la cau sa  crimi
nal que me hallo instruyendo contra Antonio Luengo Marcos, 
alias Cuco, vecino de Abelon, por hurto de una cerda á su con
v e c i n o  Miguel Antón; previniéndole que de no hacerlo así Iq
parará el perjuicio que haya lu g a r .; .

Dada en Bermillo de Sayago á «7 de Noviembre de 1880.=  
Julián M enendez.=Por mandado de S .S ., Hermenegildo Renán. :

BRIHUEGrA.
D. Salvador Sánchez y  Martínez, Juez de primera instancia 

de esta v illa  de Brihuega y  su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, demás Autoridades 

y  empleados de la policía j udicial, hago saber que en la causa 
que en este Juzgado pende por robo frustrado en la iglesia de 
San Pedro de Hita por tres sujetos, de los cuales uno no ^  
comparecido, así como otros dos testigos, que se ignora quie
nes sean, siendo las señas del primero de estatura alta, grueso, 
y  con las manos negras, sin que se; precise ninguna otra, ni 
tampoco de su traje, pero se cree estuvo en dicho pueblo e 
Hita en 2 de Abril último; y de los indicados testigos no so 
tienen otra'S noticias más que en uno de los dias del ci a o 
m es, por cierto lluvioso y con viento, iban montados por 
carretera en dirección á Torija, hablando acerca del hec o 
que se trata, sin que tampoco s e  h a y a n  podido adquirm nmgu- 
nas otras señas particulares, quienes no han podklo*ser a 
dos á pesar de estar repetidamente llamados. . ■

En su consecuencia, y  con el fin de que unos y otrosi se g ‘ -  
senten en este Juzgado dentro del preciso término de 10 
á contar desde que la presente se publique en 4t BoUM opm



Gaceta de Madrid.~Núm. 345. 10 Diciembre de 1880. 753

de l a  provincia y G a c e ta  d e  M adrid, es por lo que se lia acor
dado la expedición de esta; con apercibim iento al prim ero de 
.que si no comparece dentro del térm ino señalado será decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la  ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las Autoridades mencionadas y empleados de la po
licía judicial, que en el caso de que tengan conocimiento de 
quiénes sean los. indicados tres hombres, y el primero sea ha
bido, le hagan conducirá disposición de este Juzgado, haciendo 
comparecer en el mismo á los otros dos.

Dada en Brihuega á 6 de Diciembre de 1880.=Salvador 
S a n c l i e z .= O ir i lo  Arribas y  Pastor.

BRIVIESOA.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
¿ias, á contar del que fuera inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Ífería Padilla, y Gómez, alias la Tetina, vecina que ha sido de 
esta villa, y después de la de Los Barrios de Bureba, y hoy se 
cree residente en Bilbao, para que comparezca en las cárceles 
de este partido á extinguir la pena de dos meses y medio de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa por hurto de 
semillas.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey, requiero á todas las 
Autoridades para que procedan en su busca, captura y segura 
conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 4 de Diciembre de 1880. =  Eugenio 
Sanj\uanbenito.=Por su mandado, Alejandro González.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

En autos que penden en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital y por mi presencia, á 
instancia del Procurador D. Ramón García Chicano por Don 
Vicente Rivero Manga contra el Excmo. Cabildo catedral sobre 
des vinculación del patronato fundado por Doña M argarita 
Nuñez Chacón, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Sr. Juez Lanzas.—Cádiz £0 de Octubre de 
1880.—Se tiene por reproducida Ja demanda de desvinculacion 
del patronato fundado por Doña Margarita Nuñez Chacón, y se 
conñere traslado de la misma á las personas que se consideren 
interesadas en dicho patronato, al Excmo. Cabildo catedral de 
esta ciudad, como patrono del mismo, y al Sr. Promotor ñscal 
en representación de la Hacienda pública; emplazándose á estos, 
con entregas de las copias simples producidas, para que en el 
término de nueve dias comparezcan á contestar dicha deman
da, y citándose por edictos á los primeros para que se personen 
á verificarlo por sí en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de dichos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id , verificán
dose también la inserción en el Boletín oficial de esta provincia.

Juzgado de Santa Cruz; doy fé.=H ay una rúbrica.—Fran
cisco P. Roldan.»

La providencia inserta, está conforme con su original en los 
expresados autos, á que me remito.

Y cumpliendo lo prevenido en la misma, de conformidad 
con el art. £31 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y  em
plaza á las personas que se consideren interesadas en dicho 
patronato para que en el término señalado comparezcan en los 
autos á contestar la demanda propuesta.

Cádiz £9 de Noviembre de 1880.—Francisco P. Rondan.
— P

CALAMOCHA.

D. Faustino Ortega, Juez de prim era instancia de la villa de 
Calamocha y su partido.

* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á^Clau- 
dio Rmbio y Perea, natural de Blancas, de £0 años de edad, sol
tero, corpulento, de un metro 600 milímetros de estatura, ojos 
pardos, nariz regular, pelo castaño, barba clara, no lleva cédula 
personal, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde 
el siguiente á la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
é responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y  otro se sigue sobre homicidio de Miguel Sán
chez y  Marco; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 

d e  dicho procesado; y habido que sea, lo pongan en la cárcel 
correspondiente á disposición de este Juzgado. 
t Dada en Calamocha á 5 de Diciembre de 1880.=Faustino 
0rtega.=Por mandado de S. S,, Juan José Sebastian.

CAÑETE.

D. Fausto Ibañez, Juez municipal de esta villa, Regente 
Juzgado de prim era instancia de este partido por t r a c c ió n  del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Salustiano Ro
dríguez Reguería, natural de Fuencarral, provinc^d^Mia¿bii4-^ 
¿e 4£ años de edad, casado, tra tan te  en paños, vtícino de Lo
groño, que habita en la calle Mayor, núm. 10, piso principal, 
cuyas demás circunstancias y señas personales n o , constan, á 
fíu de que en el preciso término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
íhe con otro se Te sigue sobre robo de caballerías; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el término que se’ le señala será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
copio militares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura; y caso de ser habido, dispongan sea conduci

do con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dado en Cañete á 7 de Diciembre de 1880.=Fausto Ibá- 
ñez.==Por su mandado, Santiago López.

O ARMON A.

D. Pedro Garlos Loysele Martinez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. . •

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y 
encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles, adm inistra
tivas, Guardia civil y demás individuos que forman la policía 
judicial, para que por cuantos medios les sugiera su celo pro
curen averiguar el paradero de dos mulos, cuyas señas se ex
presan á continuación, que en la noche del ££ del actual le fue
ron robados <por dos hombres desconocidos á José Calvo y Oje- 
da, de la propiedad de su amo Alonso Rodríguez Márquez, de 
esta vecindad; y caso de ser habidos, procedan á su ocupación 
y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia, remitiendo á este Juzgado 
unos y otras con las seguridades necesarias.

Dada en Garmona á £o de Noviembre de lS80.=Pcdro Car
los Loysele. =» Por mandado de S. S., Licenciado Laureano 
Daza.

Señas, de las caballerías.
Un mulo negro, cerrado, mediano, con un reparo en un ojo.
Otro también negro, cerrado, mediano; ambos sin hierro.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Al

berto Blanco Boñigas, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, se cita y llama por una sola 
vez y término de nueve dias á Carolina Beldrell, que parece 
reside en Madrid, pero cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en los estrados de este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye contra Tomás Ginés por disparo 
de arm a de fuego; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 7 de Diciembre de 1880.=V.* B.°=E1 Juez 
de primera instancia/A lberto  Blanco Boñigas.=E1 Escribano, 
Bonifacio Quintana.

CÓRDOBA.— IZQUIERDA.

D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Baldomero Perez y Cas
tro, de esta naturaleza y vecindad, hijo de D. Antonio y Doña
María Jesús, soltero, de 33 años, escribiente, que sus demás se

ts*
ñas personales son cuerpo regular, color bueno, y viste, traje 
del país, para que en el térm ino de 10 d ia s , á contar desde su 
inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en esta sala- 
audiencia, calle de Mascarones, núm. 15, con el ñn de que pue
da recibírsele cierta declaración inquisitiva en la causa que se 
sigue en este mi Juzgado por hurto de una sortija ; previnién
dole que s i no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mió pido y encargo á todas las A utori
dades y dependientes de la policía judicial para que se' sirvan 
practicar diligencias en averiguación del paradero del referido 
D. Baldomero Perez; y caso de encontrarlo, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á £ de Diciembre de 1880.=Valentin de 
Santiago Fuentes.=D e orden de S. S., Manuel Osuna.

DAROCA.
D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de Daroca y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

hombres desconocidos que en la tarde del £6 de Noviembre úl
timo penetraron disfrazados en la casa-habitaeion de Julián 
Cantin, vecino de Berrueco; y después de amenazar á las per
sonas que en ella se encontraban, robaron sobre 50 duros en 
metálico, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resulta en la 
causa crim inal que se instruye con aquel motivo; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se. les declarará rebeldes, con los 
perjuicios que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos 
con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Daroca á 6 de Diciembre de 1880.==Juan B reton .=  
José Gonsalvo.

Señas de los desconocidos.
Uno de elevada estatura, con gorra dé pieles, cubierta la 

'■ sa£& con un pañuelo oscuro de seda, los ojos algo húmedos y 
sanguinolentos, cargado de hombros, armado de un fusil y 
disfrazado con hule y falda de muleton.

Otro de regular estatura, con sombrero claro, y cubierta la 
cara con un pañuelo color de rosa; vestía camisón de cáñamo, 

'“'pantalón blanco muy corto, media y calcetines blancos y al
pargata á lo miñón.

Y otro de baja estatura, con sombrero blanco, y cubierta la 
cara con un pañuelo oscuro; vistiendo calzón negro, camisón 
de cáñamo y abarcas. -

DÉNIA.
• D. Vidente Astor y Segura, Juez, del partido de Dénia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Jiían Forner Costa, alias Gil, natural y vecino de Pedre- 
guer, de estatura alta, 48 años de edad, ojos pardos, nariz re - 
gulár, barba cerrada, color blanco,’ aunque tostado por el sol;

que viste pantalón y chaleco de algodón color oscuro á cuadros 
pequeños, camisa de color rayada, alpargatas de cánamo, som
brero hongo negro y manta á cuadros, el cual no ha sido ha
llado en su domicilio á pesar de las diligencias practicadas, 
dándoles el plazo de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G ace ta  de M adrid , para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de le
siones; apercibiéndosele que de no comparecer dentro de dicho- 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades y demás agentes 
de la policía judicial que la presente vieren, procedan por su 
parte á la busca y captura del indicado sujeto; poniéndole, 
caso de ser habido, á mi disposición en estas cárceles con las 
seguridades convenientes.

Dénia 4 de Diciembre de 1880.=E1 actuario, Ramón María 
Llóbell.

GRANADA.-SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Don 

Rafael Cabero Sánchez, vecino de Madrid, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran en la actualidad, para que en el térm ino de 
£0 dias comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria y  
responder á los cargos que le resultan en causa criminal sobre 
falsedad de documentos; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la busca de dicho procesado; y  
si fuese habido, se le ponga á disposición de esté Juzgado.

Dada en Granada á £ de Octubre dé 1880.—Fernando R u iz .=  
Bernardo Escolar.

Y para que tenga lugar su publicación en la G aceta , firmo 
la presente en Madrid á 4 de Diciembre de 1880.=Francisco 
Fernandez de la Torre.

LA CAROLINA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz V alenzuela, Juez 
de .primera instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo, y hago saber que en la ejecución de causa seguida contra 
Cástor Caballero Fresno y consorte sobre robo, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, y en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
arriba nombrados, y en el mió les pido y encargo se sirvan dis
poner se proceda por los dependientes de su autoridad con la 
mayor actividad y celo á la busca , captura y remisión, en su 
caso, á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del Cás
tor Caballero Fresno, natural de la Calzada de Calatrava, ve
cino de Guarroman, de 43 años, y cuyas señas á continuación 
se expresan, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en la Carolina á 6 de Diciembre de 1880.=Franeiseo 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas.
E sta tu ra regular, color moreno, barba cerrada, con una ci

catriz en el carrillo izquierdo, y viste pantalón color gris, cha
leco y chaqueta de paño negro, botas negras, camisa blanca y  
abrigo de lana con cenefa encarnada, y gorra de pieles.

LINARES.
En la causa que se instruye en este Juzgado y por mi Es

cribanía contra Baltasar Saqchez Montes sobre lesiones á Don 
Federico Ramirez, se ha dictado sentencia en £7 de Julio úl
timo, cuya parte dispositiva dice literalm ente así:

«Fallo que declarando, como declaro, que Baltasar Sánchez 
Montes no obró con discernimiento al arrojar la piedra que le
sionó á D. Federico Ramirez García, y que por lo mismo está 
exento de responsabilidad criminal, debo de absolverlo, y le 
absuelvo libremente, declarando de oficio las costas.

Consúltese con S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del distrito, á donde se rem ita la causa original por el conducto 
prevenido, prévia citación. y emplazamiento de las pames, por 
término legal, quedando testimonio de resguardo.

Así por esta su sentencia, la pronuncia, manda y firma di
cho Sr. Juez, de que doy fé.=Isidro del Cástillo.=Antonio 
Munar.»

Y con el fin de que tenga efecto la citación y emplazamiento 
del Baltasar Sánchez Montes y comparezca en dicho superior 
Tribunal en el término de 10 dias á usar de su derecho, bajo 
el perjuicio qüe haya lugar si no lo verifica, libro la presente, 
que firmo en Linares á 7 de Diciembre de 1880.=E1 Escribano, 
Antonio Munar.

MADRID.—BUENAVISTA.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del d is -  
trito  de Buenavista d e la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á  D. Eduardo Cante'- 
ro y Cañete, de estado soltero, estudiante, que en el año 18 7£ 
habitaba en la calle de San Juan, núm. 48, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco dias 
eomparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-eonvento de las Sal-esas, á practicar cierta diligencia acor
dada en la causa criminal que dió principio á instruirse en.di
cho aíao 187£ contra Evaristo Medero de la Hera por homici
dio perpetrado en la persona, de Ildefonso Gómez, álias el Gor
do; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
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Dado cu Madrid a (sdo Diciembre de 1880»= E . de la Malla—  j 
Por mandado de S. S>., Licenciado Severiano de Mazorca. ]

MADRID.—CENTRO.
D. José María Barnucvo y Rodrigo de Villamayor, M agis

trado de Audieiqcia de fuera de esta Corte, y Juez de p rim era  
instancia del dhstritoúel Centro de la misma.

En virtud ic  la presente requisitoria se cita, llam-j, y em
plaza por téri i\Íno de 15 dias á Manuel Torregrosa ¿ Anuir a de, 
natural de Z afra-, provincia de Badajoz, hijo de José y de 0®r— 
cepo ion, solt ¿euo,jornalero, de £9 años de edad, pelo candan©, ojos 
pardos, eo ¿i toda la  barba poblada, también color castau®, de 
■ostatura • Rfot, para que dentro del preciso termino, de 45 dias 
•compar cz m eineste  Juzgado, ©emla cárcel de hombres, paru, que 
sufra la p a ta  áe tres meses arresto mayor 6 indemnización 
do 5 pe.r {etns qw* le lia sido impuesta por los señores de la 
^  iv de, le- icrrm'mal de esta Audiencia en.ciiusa que se le !ni se- 
gu do por úl ‘delito de estalag bajo apercibimiento’ que trasenr- 
ikio <411*0 «ea dlicbo término sin presentarse será declarado re- 
^jeld’3 y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del of
icien judicial .y gubernativo, y á la Guardia civil, que en cual
quier punto «que sea habido el Manuel Torregrosa y Aladradc 
lo reduzcan A prisión, ■eenduciéndolc i  la cárcel de hombres a 
disp& ícion dc este Juzgado.

Dada en Madrid á S d e  Diciembre ele i 880.= José María B sr- 
nuGT o.=R or mandado de S. S., Venancio de Grehe.

MADRID.— CONGRESO.
Por el ’ p re se ufe y en virtud d c p rov idcncia di c t ad a por e 1 

Sr. D. Mariano Fonseca. y  López de Vinucsa, Magistrado de Au
diencia de {provincia, .-y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta TJorte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, so cita, llama y  emplaza á la.s personas que se crean 
con derecho á los gravámenes que afectan a la casa núm. lo  
Anejo, 10.:moderno de da antigua calle de Hita, hoy travesía de 
Peligros, dos cuales á continuación se detallarán, para que en 

.•el término de cinco tilias comparezcan en el expresado Juzgado 
: á  liaccr u-so del deredho de que se crean asistidas y á contestar 
la demanda interpuesta por D. Eduardo de la Peña y Huerta 
sobre cancelación de dichas cargas; bajo apercibimiento de que 
en  otro caso se entenderán las notificaciones con los estrados

■ del Juzgado y les parará el perjuicio que haya lugar.
Los gravámenes son los siguientes:
Un censo de 60.000 rs. con réditos de 2 y cuartillo por 103 

en favor de una memoria y patronato que mandó fundar la 
Marquesa de Campo Alegre por escritura de 19 de Marzo

■ de 4 753.
Otro censo de 14* rs. y dos gallinas de tributo con derecho 

de licencia, tanteo y veintena á favor del mayorazgo que fundó 
'Miguel de Hita, y 364 rs. que anualm ente se pagaban al Real 
: Los pedaje de Corte.

Madrid 4 de Diciembre de 4880.=V.* B .°=  Mariano Fonse- 
•ca.=El Escribano, Rafael Val divide a. X—803

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
■primera instancia de5! distrito del Congreso de esta Corte, en 
¡ autos ejecutivos de Doña Josefa Paca ni ns contra D. Pablo Soria 
-sobre pago de pesetas, -se saca á la venta en pública subasta la 
‘ílnca titulada Soto de Bspinillos, término do Alcalá de Henares, 
‘que linda Mediodía rio'Henares; Norte tierras del Conde do 
'Fuentes y camino de hierro; Saliente con el arroyo Torotc y 
'tierras del Conde de Fuentes» con las que linda,, t ambién a Po
dien te: su extensión 74 hectáreas, 92 áreas y 39 centiáreas,equi- 

- ca len tes á 841 fanegas y seis celemines,'conteniendo además una 
.«asa-granja y máquina de vapor para elevación del agua, y otras 

--pequeñas edificaciones; tasado todo por perito tercero en d.isc«r- 
♦dáa* en 115.453 pesetas 42<eéntimos.

E l remate tendrá lugar el dia 5 de Enero próximo, á la una 
-«de.-su tarde, en di&ho Juzgado del Congreso, no admitiéndose 
'Tpostnras que no cubran das dos terceras partes de la tasación 
’lde 115.456 pesetas 48 céntimos; y para tomar parte en la  
>j0übasta es también requisito indispensable consignar en el acto 
*fL5 por 100 de dicha suma-; quedando los autos de manifiesto 
*311 Escribanía para que se.enfloren cuantos se interesen en la 
eüibasta-

Mahrid 6 de Diciembre ¡de 4880.=E1 SSscribano actuario, 
\ Lncquicl Arizmendi. X—801

JE). Mariano Fonseca López Vínuesa, Magistrado de Audien
cia ^le¡fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis- 
trit © del¡Congreso.

1 %r :la¡presente requisitoria se llam a y emplaza por término 
de 4( Ddias/i Juan Este vez López, natu ra l de Noyelda (Alican
te), hj ’p  de,Juan y de Antonia, de 45 años de edad, casado, jor
nalero * que Lo vivido en la calle de las Mal do nadas, 11,'y en la 
del Car 'uvero, 47, principal, izquierda, y cuyo actual paradero se 
ignora; haciéndose constar que ..es baj© de estatura,, pelo casta
ño, bigo te id ,,cerrado de barba; viste pantalón de paño gris, 
cazadora también de paño con mezcla blanca, chaleco negro de 
tricot, capto de paño color café con .embozos de felpa oscura y 
sombrero bajo, con el fin de que se presente en este Juzgado, ó 
en la  cárcel de hoinJbres, para cum plir la- pena que le ha sido 
im puesta en causa crim inal seguirla contra e l mismo por el de
lito  de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que liaya lugar,

En nombre de S. .M. el Rey (Q. D. G.), se encarga á todas las 
Autoridades civiles y  m ilitares y dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del mencionado Juan E s- 
tevez López con el expresado objete.

Madrid 6 de Diciembre de 1880.-=Mariano Fonseca.—Por 
mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

B n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
<&1 distrito del Congreso de esta Corte se cita por el presente 
y  término de seis dias á Antonio Bobea Morales, que ha vivido 
en la calle de Bar rio nuevo, 3, taberna; y á Manuel Vicente 
Benito, en la de San Hermenegildo, 8, principal, cuyo actual 
paradero se ignora, con el íin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Julián Fernandez Viso para am
pliarles las declaraciones que tienen prestadas como testigos 
en causa criminal; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid S de Diciembre de 4880.=V.« B.°=E1 Sr. Juez, Ma
riano Fonseea.=El Escribano, Fernandez Viso.

D. Mariano Fonseca López Vinuesá, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térm i
no de 10 dias á Dolores Campos, natural de Córdoba, de unos 
30 años de edad, de estatura regular, pelo rubio y color bueno, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con 
el íin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á responder á los cargos que le resultan en 
cau:*a criminal pendiente contra la misma por hurto de m etá
lico, alhajas y efectos en la calle del León, núm. 9. principal; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

- En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se en
carga á todas las Autoridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura á dis
posición de este Juzgado de la mencionada Dolores Campos, 
conduciéndola a la cárcel de mujeres.

Madrid 6 de Diciembre de 4880.=Mariano Fonseca.=Por 
mandado de S. S., Antolin Valdés.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de provincia, 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de varios muebles y géneros de co
mer, i o precedentes de una quiebra, tasados todos en la suma 
de 18.760 pesetas 8® céntimos; habiéndose señalado para su re
mate el dia £0 del corriente, á la una de su tarde, cuya venta 
tendrá lugar por el todo si hubiese quien hiciese proposición á 
ello, ó en la forma que se considere más beneficiosa en el acto 
de la subasta, la cual tendrá lugar en la sala de audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 6 de Diciembre de i880.=*V.# B.*==Mariano Fonse- 
ca .= E l Escribano, Rafael Valdivielso. —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Congreso de esta capital, se cita y llam a á Federico 
Moreno Muela, natural de Madrid, de £9 años, soltero, cantero, 
que vive calle déla Comadre, 3, á fin de que en el término de seis 
dias comparezca en el Juzgado para ser reconocidas por el Mé
dico forense las heridas que le fueron producidas el dia 22 de 
Noviembre último, frente á la plaza de las Cortes, á cosa de las 
seis de la noche; y asimismo se llama por dicho término para 
prestar declaración á las personas que lo presenciaran.

Madrid 7 de Diciembre de 18bO.=El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

MADRID.— INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama á Andrés Escudero Martinez, José Brasas Andrés. 
Antonio Valoría y Manuel Cinat Travieso, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como sus domicilios, para que dentre 
del término de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S. 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar una diligencia en causa crim inal que me hallo ins
truyendo.

Madrid 5 de Diciembre de 1880.=VV B.°=«Rodriguez Ro
da. = E i  Escribano, Luis Escobar.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia de] 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Larnoca, conocida por la Valenciana, que á primeros 
de Agosto último vivia en la calle del Aguila, núm. £0, piso ba
jo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro  del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á pres
tar indagatoria en la causa que contra la misma se instruye 
por hurto de un pañuelo á Cándida Juárez; bajo apercibimientc 
en otro caso de ser declarada rebelde y contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial que tengan conoci
miento do su paradero, procedan á su detención y la reí; .i a 
la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £ de Diciembre de 48*0.=Enrique Xñi- 
gnezz=Por mandado de S. S., y por mi compañero Miranda 
José T. Sanchez‘de las Matas,

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Herranz y Riaza, el cual es de estatura regular, color mo
reno, barba, pelo y ojos' negros, de 29 años de edad, soltero, 
hijo de Mariano y de María, natural de El Pardo, jornalero, ve
cino de dicho pueblo, que vivia en el mes de Marzo últim o en 
esta Corte, calle de Valvar de, núm. 15. portería, á fin de que

lentro del término de 10 dias se presente en este Juzgado á 
malquiera hora de audiencia á íin de hacerle saber la senten
cia recaída en causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de declararle re
belde y contumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan conocimiento del paradero de dicho proce
sado, procedan á la busca y detención del mismo, conducién
dole detenido y comunicado á la cárcel de Villa de esta Corte, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1880.=Enrique Iñi- 
guez.=Por su mandado, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin
zón, Juez de prim era instancia del distrito déla Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á Cayetano González Hernández, que habitó en la calle de Em
bajadores, núm. 6, piso cuarto derecha, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en término de seis dias comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de llevar á efecto ciertas diligencias en causa crim inal que se 
sigue contra Juan Laguna Maeso y otros por lesiones.

Madrid 4 áe Diciembre de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin
zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á Venancio Marin y á Andrés Moreno Martin, que habitó en la 
calle de la Arganzuela, núm. 34, bajo, para que en término de 
seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de ljevar á efecto ciertas diligen
cias en causa crim inal que se sigue contra Augusto Peinado 
Barajón por lesiones.

Madrid 6 de Diciembre de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja.

D. Jacinto Diaz Miranda, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Doy fé que en la causa seguida en dicho Juzgado y Escri
banía contra Juan Antonio Dauz por robo, se dictó sentencia 
por la Superioridad en 46 de Setiembre último, que causó eje
cutoria, condenándole á la pena de tres años, seis meses y 21 
dias de prisión correccional, accesorias de suspensión de todo 
cargo y derecho de su frag io , indemnización á Vicente López 
de 139 pesetas; sufriendo, caso de insolvencia, la prisión subsi
diaria correspondiente, y al pago de las costas. Habiéndose re
cibido en el Juzgado la causa con la ejecutoria, se procedió ai 
cumplimiento de la misma; requiriéndose al procesado para el 
pago de la indemnización, no lo verificó, se practicó liquida
ción de condena, se remitieron los testimonios de condena que 
previene la ley, se dejó al procesado con fecha £0 de Noviembre 
a disposición de la Autoridad gubernativa, y en 3 del actual ha 
ingresado en el presidio de Alcalá de Henares.

Y para que conste y dar parte á la Superioridad del cum
plimiento de la ejecutoria, pongo el presente, que firmo en Ma
drid á 7 de Diciembre de 4880.=José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe, se sacan á públiea subasta, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 45 del corriente, á la una en punto de su tarde, dos 
relojes, uno de plata y otro de oro, con sus cadenas de oro y 
acero respectivamente, y una cruz de bronce con una efigie de 
Nuestro Señor Jesucristo, de p la ta , y pedestal de madera, ta
sado todo en la cantidad de 455 pesetas, cuyos efectos se en
cuentran de manifiesto en dicho Juzgado y Escribanía todos 
los dias no feriados, de ocho á doce de su mañana.

Madrid 4.° de Diciembre de Í880.=V.° B.*=Galicia.—El ac
tuario, Fernando Beltran y Aguado. —P

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital fecha % del presente mes, 
dada en méritos de los autos que de oficio se siguen en el 
mismo por la Escribanía de D. Domingo Vázquez y Mon sobre 
rectificación de la partida de defunción de Doña Benita Gon
zález Guernica, ocurrida en el piso segundo de la casa núm. 3, 
plaza de San Marcial, en £6 de Octubre de 1876, por el presente 
se cita y emplaza á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á oponerse á la citada rectificación, lo verifiquen en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro de 45 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo se 
procederá en los Adicionados-autos liasta su terminación. 

^ ¿ M a d r id  4 de Diciembre de 4830.=V.° B .°=G alicia.=E l ac- 
tuariuIiu!!?9mingo Vázquez y Mon. —P-

MADRID.—UNIVERSIDAD.
riE r  ^ i rBid de providencia del Sr. Juez de p r i m e r a  instancia

ütbSL la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, dictada en los autos ejecutivos que sigue 
la Compañía del Banco de Londres y délos Condados con la Com
pañía Ibérica de riegos^ se saca á la venta en pública subasta 
un molino harinero con sus dependencias, sito sobre el canal 
de riego derivado del rio Esla, en su primer salto de aguas, á 
dos kilómetros de la presa de dicho canal, térm ino del pueblo 
de Villacé, partido judicial de Valencia de Don Juan, en la pío 
vincia de León, el cual ha sido tasado por el perito nombrado 
por ambas partes en la cantidad de 422.500 pesetas.  ̂ x

Para la celebración deí remate se ha señalado el dia 8 del
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próximo mes de Enero, á la una de su tarde, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia.

Madrid 4 de Diciembre de 1880.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda. —X

MARCHENA.
D. Ildefonso López Áranda, Juez de primera instancia de 

este partido.
por el presente cito y llamo á Antonio Oliva Esquivel, ve

cino de Arabal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d k  M a d r i d , comparezca e n  la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
contra Juan Sánchez Armeda por lesiones.

Dado en Marchena á 1.* de ©iciembre de d880.=Ildefonso 
López A randa.= P or mandado de S. S., Enrique Soriano.

MUROS.

D. José María Cereijo y Fernandez, Escribano de número 
del Juzgado de prim era instancia de Muros.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito, recayó la 
sentencia que dice:

«En la villa de Muros, á 25 de Marzo de 1879, y  en el pleito 
de menor cuantía promovido por Manuel Leston Bujan contra 
Domingo Rodríguez Romero sobre reclamación de reales, el 
Sr. D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 
este partido, habiendo visto estos autos por ante mí Escriba
no, dijo:

Resultando que el Procurador D. Manuel María de la Fuen
te, á nombre de Manuel Leston Bujan, presentó demanda de me
nor cuantía con fecha 16 de Noviembre de 1877 contra Domin
go Rodríguez Romero, exponiendo que su representado reci
biera el encargo y se comprometiera á pagar en nombre del 
demandado, por deudas que este tenía contraidas en el distrito 
de Outes, 110 duros; cuya suma, y cumpliendo dicho encargo, 
ha satisfecho su poderdante; que el demandado Domingo Ro
mero se obligó á satisfacérsela en el términb de un año, contado 
desde la fecha de la obligación; cuyo documento, folio 1, con 
los recibos, folios 2, 3, 4 y 5, se acompañan con la demanda; 
concluyendo esta á que dentro de un término legal se conde
nase al demandado al pago de dicha cantidad y en las costas: 

Resultando que conferido traslado, y por ser desconocido 
el paradero del demandado, citado éste y emplazado en forma 
á medio de edictos fijados en los sitios públicos é insertos en 
la Ga c e t a  y Boletín oficicd por dos distintas veces, no llegó á 
personarse; por lo cual, y á instancia del actor, ha sido decla
rado rebelde, y  se hubo por contestada la demanda:

Resultando que siguiendo los autos su curso, y entendién
dose las sucesivas diligencias respectó al demandado con los 
estrados del Juzgado, se recibió el pleito á prueba, dándose por 
el demandante la que juzgó conveniente, teniendo después lu 
gar el juicio verbal, celebrado en el dia de ayer:

Considerando que el actor ha justificado debidamente la 
autenticidad del documento, folio d.°, en que funda su acción, 
por testigos que reconocen como del demandado ¡a firma que 
la autoriza:

Considerando que no ménos se acreditó también la certeza 
del crédito que reclama por los mismos á quienes por encargo 
del demandado hizo pago de las diferentes cantidades relacio
nadas en el documento aludido, lo cual á su vez corrobora 
también la veracidad expuesta del mismo:

Considerando que siendo un principio inconcuso de derecho 
que de cualquiera m anera que el hombre quiere obligarse que
da obligado, es innegable el derecho del demandante para exi
gir el cumplimiento por parte del demandado de la expresada 
obligación por éste contraida, según consta del documento y 
más antecedentes laudados:

Vistos los artículos 317 y 1.190 de la ley.de Enjuiciamiento 
civil, y la ley 1.a, tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación;

Falla que debia condenar y condena al demandado Domingo 
Rodríguez Romero á que dentro de quinto dia de ser ejecuto
riada esta sentencia satisfaga al demandante Manuel Leston 
Rujan la cantidad de 110 duros, con las costas; mandando que 
por rebeldía de aquel se notifique esta sentencia en la forma 
prevenida en el citado art. 1.190 de la ley de procedimiento.

Así lo dijo, manda y firma S. S., de que yo, Escribano, doy 
fé.=José Bermudez de Castro.=José M. Cereijo y Fernandez.»

Y para que tenga efecto la publicación de la sentencia in 
serta, expido y firmo la presente en este pliego entero del sello 
que se reconoce en Muros á 10 de Setiembre de 1880.=José M. 
Cereijo y Fernandez. X—807

OVIEDO.

D* Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 
^  la ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á María de Cas-^cj. 
tro Alvarez, casada, jornalera, de 40 años, y vecina de 
tgla Plata, parroquia de San Pedro los Arcos, en este Concejo 
de Oviedo, y viste de aldeana á estilo del país, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la ú ltim a ins^uriMthhá;

presente requisitoria, comparezca en las cárceles* üb éste 
partido y á disposición de este Juzgado á fin de recibirla decla- 
raeion de inquirir en*la causa que por hurto de ropas se. sigue 
c°utra la m ism a; apercibida que de no verificarlo se le decla
m a rebelde y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
eP©licía judicial procedan á la busca y captura de dicha pro

bada, conduciéndola, caso de ser habida, y con las seguridades 
Avenientes á mi disposición al efecto expresado.

pad-a en Oviedo á 1.® de Diciembre de 4880.=Francisco V i- 
car*°-^Por mandado de S. S., Fernando Mata VigiL

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Braulio Ga- 

rayoa y Mendioroz, hijo de Isidro y de Babila, soltero, labra
dor, de 3 i años de edad, natural del pueblo de Eneriz, residente 
en la villa de Muruzábal, de estatura alta, pelo castaño, ojos 

.pardos, cara larga, boca y nariz regulares, color sano, barba 
cerrada, y viste pantalón de mahon, camisa blanca, elástica 
encarnada, anguarina, borceguíes blancos y boina azul, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa crim inal que se le si
gue por lesión grave á su convecino Santiago Cruz; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación de Enjuiciamiento 
crim inal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de Garayoa, cuya pri
sión se ha decretado; y que en caso de conseguirla le rem itan 
con las debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 7 de Diciembre de 1880.=Javier de 
de Orive.=De su órden, Prim itivo Ezeurra.

PIEDRAHITA.
D. Remigio Navarro Yillaescusa, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
En la causa crim inal que me hallo instruyendo contra Ma

riano González Florez y Agustina González Hernández, vecinos 
de San Martin de la Vega, por hurto de una oveja pertenecien
te á D. Ramón Rodríguez Leal, vecino de Madrid, cuyas señas 
de su habitación se ignoran, he acordado' en providencia de 
este dia se le haga saber por edicto que en el término de ocho 
dias manifieste por sí ó por medio de apoderado al efecto, si 
quiere m ostrarse parte en ella, y si acepta ó renuncia la in 
demnización civil que pueda cor responder le; y trascurrido que 
sea sin verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Piedrahita á 6 de Diciembre de 1880.=Remigio 
N avarro .=P or mandado de S. S., el actuario.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Sánchez de Rossío y Sánchez de Rossío, Juez m u n i

cipal suplente, é interino de prim era de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez 

García, de este vecindario, hijo de Francisco y de Carmen, de 
estado viudo, de 33 años de edad, jornalero, de esta tu ra  baja, 
color trigueño, ojos negros, cara ovalada, pelo negro, barba 
poblada, negra, y viste al estilo del país según su clase, para 
que en término de 30 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de este partido por haberse 
dictado auto de prisión en la causa que contra el mismo ins
truyo por el delito de falso testimonio; apercibido que de no 
verificarlo las providencias que en su rebeldía se dieten le pa
rarán  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado Antonio Sánchez García; remitiéndolo, caso de ser habi
do, con las seguridades convenientes y por tránsitos de justicia 
á disposición de dicho Juzgado á la cárcel de este partido.

Dada en el Puerto de Santa María á % de Diciembre 
de 1880.=José Sánchez Rossío.=José de la Tejera.

PUIGCERDÁ.
D. Isidoro Saló, Juez municipal letrado, Regente del Juz

gado por promoción del propietario.
Por el presente , en méritos de sum aria sobre calumnia é 

in juria á la Guardia civil del puesto de San Juan de las Aba
desas, se cita y llama á Simón Sanm artin , vecino que fué de 
San Juan de las Abadesas, para que dentro del término de no
veno dia comparezca ante este Juzgado para declarar en m éri
tos de dicha sumaria; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 27 de Noviembre de I880.=Isidoro 
S aló .= E l actuario, Francisco de B. Vieens.

SANTOÑA. .
D. Juan Antonio Hidalgo Rodríguez, Juez de prim era ins

tancia de Santoña y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Florenti 

Boscá, natural de Madrid, hijo de Juan é Inocencia, zagal de 
diligencias, soltero, de 88 años de edad, domiciliado que estuvo 
en Gama, de este partido judicial, para que en el térm ino de 10 
dias comparezca ante este Juzgado á nombrar Abogado y P ro
curador que le defienda y represente respectivamente en causa 
que se le sigue sobre robo de f ru ta s ; apercibido de que en otro 
caso «se le, declarará rebelde y contumaz.

A ' ‘m  exhorto á las Autoridades, tanto civiles como ju 
die’ales y militares, procedan á la captura y conducción á est© 
Juagado de referido procesado Juan F lorenti Boscá, caso de ser 
habido.

-X  ■»"' do en Santoña á 30 de Novfmibre de 1880.== Juan Anto
nio H idalgo.=Tirso Lomas.

D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de prim era ins
tancia de Santoña y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Manuel Ruiz, 
domiciliado que estuvo en Anere, A yuntam iento de Rivamon- 
tan  al Monte, de este partido judicial, para que en el término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber 
los autos de procesamiento y prisión que contra el mismo se 
han dictado en causa que se le sigue sobre hurto de prendas de

| vestir; apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y  
contumaz.

A la vez exhorto á las Autoridades, tanto civiles CvOmo ju ñ i
da  les y militares, procedan á la capliüra y conducción á esto 
^uzg'ado del procesado Manuel Ruiz, caiso á& ser habido.

Da do en Santoña á 3 de Diciembre db‘1880.=Juan A ntonio 
Hidalg o .^T irso  Lomas.

SEVILLA.—SAN VICEN T E .
D. Cari os Morell y Gómez, Juez de prunora instancia d e l 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partMh,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Alvaro 

Marin y Perez, hijo de Antonio y de Dolores, naturali d«? U tre
ra, de 16 anos, soltero, cochero, para que en el' preciso* té rm in o  
de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción» de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados lM  ¿ u z - 
gado, calle de Bamberg, núm. 1, para la práctica dé una á  ili- 
gencia en causa que contra el mismo se instruye1 por lesíoni 
bajo apercibimiento jque de no verificarlo le parará» el perjluij!. lo
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades,, así el- * 
viles como militares y demas dependientes de la policía jiuidi— 
cial, que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II  (%. Du ©-)*• 
procedan á la busca y captura del susodicho, cuyas señas sonr 
de estatura regular, delgado», moreno claro, cara ovalad ay ojos? 
azules, pelo castaño oscuro, cejas id.; viste americana»y panta
lón azul; y lograda que sea, Lo comparezcan y presenten en este 
dicho Juzgado, valiéndose de los medios que para ello* sea ne
cesario.

Dada en Sevilla á % de Diciembre de 1880.=Cárlos»MbrelI y  
Gomez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer. •

D. Carlos Morell y*Gomez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cita, llama y emplaza á dos desconocidos, 
uno alto, grueso, bien vestido y con barba corrida, y otroHam- 
bien alto y sin barba y bien vestido, con americanas y sombre
ros de ala ancha negra, que en la noche del 29 de Octubre úl- 
timq robaron en la casa, calle de Pedro Niño, núm. 7, los efec
tos que se dirán á continuación, para que en el término» de 10 
dias comparezcan á prestar declaración.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las A utoridades 
civiles y militares para que procedan á su captura y presenta
ción en este Juzgado, así como á la detención de ios efectos y 
personas en cuyo poder se hallaren, si no justificaran su, legí
tim a adquisición.

Efectos robados.
Un reloj de oro, de señora, y leontina con un alfiler,;.piedra 

morada en el centro y un boton con piedrecitas moradasv
Una pluma de oro, de bastante peso.
Trece monedas de oro, de á 20 rs.
Cuatro onzas de oro.
Dos billetes de á 100 duros cada uno.
Un revólver chico de bolsillo.
Tres monedas de á cinco duros y una de dos.
Dos gemelos ó pasadores de oro, con pensamiento, y varios 

pendientes y sortijas de oro, de niños.
Dada en Sevilla á 4 de Diciembre de 1880.=Cárlos Mbrell y 

Gomez.=El actuario, Manuel Aguilar.
Y para que conste y acompañe á comunicación que se di

rige al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente, 
que firmo en Sevilla á 4 de Diciembre de 1880.=Manuel Agrni- 
lar,

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la  presente se cita , llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de 10 dias, contados desde- su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de s u . publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Diaz, 
vecino de las Ventas de las Rajanosas, y á Ramon^Diáz* de la  
de Guillena, cuyas demás circunstancias se ignoran,, para que 
concurran á la sala-audiencia de este Juzgado, calle Bamberg, 
número 1, á rendir declaración indagatoria en la G a u s a  que se 
les sigue por contrabando; apercibiéndoseles que de no verifi
carlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles los 
perjuicios que haya lugar.

Y se requiere a todas las Autoridades, tanto civilies como 
militares, para que tan  luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro los conduzcan al lugar, que se les cita; 
pues al hacerlo así adm inistrarán justicia, á  la cual me obligo 
en m útuas correspondencias.

Dada en Sevilla á  7 de Diciembre de 18 8 0 .= C árte  Morell y r  
Gom ez.=El actuario* Fernando Ganzinotio..

SIGÜENZA.
D. Luis del Campo, Juez de prim era fnstaii®i¡& de esta 

dad y partido de Sigüenza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago A ragonés 

de Diego, álias Cena, natu ra l y vecino de Medinaeeli, solitos ̂  
de oficio pastor, y en la actualidad pordiosero, de 56 años de 
edad, para que en térm ino de 10 diás, á contar desde el em que 
tenga efecto la  inserción de esta requisitoria en la G a é s e t a . d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado de m i cargo y E scriban ía 
del que refrenda á oir una notificación acordada en causa cri
minal que contra el mismo y otro se sigue por hu rto  de reses 
cometida en Jodra del Pinar; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declará rebelde y  le parará el perjuicio consi
guiente. Se supone que dicho sujeto se halla rén esta provincia*

Y en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XII (Q. D. D.) ex
horto y requiero, y en el mió ruego y encargo á los Sres, Jue
ces, Alcaldes, G uardia civil y demás Autoridades é individuo©
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ée  la policía jud ic ia l practiquen las diligencias conducentes á 
averiguar si en sus respectivas jurisdicciones se encuentra el 
referido Santiago Aragonés de Diego; y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, pues en ello está intere
sada la adm inistración de justicia.

Dada en Sigüenza á 4 de Diciembre de 1880. =* Luis del 
Canapo.=Francisco Pastor.

TORDESILLAS.
D. Luis ¿leí Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tordesilks y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á la obtención de los bienes que constituyen la cape
lla d a  colativa fundada en la iglesia parroquial de San Pedro 
de esta villa por D. Juan Luengo en 3 Vde Enero de 1731, 
ante el Notario que fué de la misma D. José Antolínez, para 
que en término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, so presenten en este Juzgado á deducirle por medio de 
Procurador autorizado en forma y dirección de Letrado; aper
cibidos que de no hacerlo les parará al perjuicio que haya lu 
gar; pues así lo tengo estimado en la demanda civil ordinaria 
incoada, d nombre de Bofia*Ana Moyano Díaz, vecina de Serra
da, sobre que se la declare de mejor derecho á la obtención de 
los bienes de la expresada capellanía.

Tordesilks 18' de Noviembre de 1880. «= Luis del Cas tillo. =  
Ildefonso Ferrin. X—805

TORO.
D. José Pe ti i y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por el presente se requiere á I). Joaquin Ramos Murcia, ve

cino de Del ver de los Montes, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de lft dias, á contar desde la últim a in
serción en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín d® la misma provin
cia y en el de esta de Zamora, pague la cantidad de 1.65S rea
les 10 céntimos que importan las costas y 'gastos de defensa de 
los Curiales de 1 Excim . Audiencia de Va 11 adalid en la causa 
qu se le formó s bu] sobre ocultación de documentos de la 
Slci cidria del As u 1 liento de expresado pueblo de Bel ver; 
Fw s  en otro eas« L Far«rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toro á 6 de Diciembre de 18S0.<=José Petit y Al
cázar.—Pablo Alvarez de la Fuente.

ZARAGOZA..—SAN PABLO.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Julián Osuna y 

Belmoratc, natural de Albacete de 18 años de edad, hijo de 
C lem e n te  y Trinidad, para que dentro del término de ocho dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
su ltan  en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobic hurto; pues de no hacerlo así se sustanciará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. "

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrar
se procedan á su busca y detención; poniéndolo, de ser habido, á 
mi disposicon.

Dado en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1880.=Pedro Caula 
A bad .=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICÍALES.

S o c ie d a d  g e n e r a l d e  o b r a s  p ú b lic a s
Con arreglo á los artículos 34 y 35 de los estatutos vigentes, 

se convoca para el dia £7 del corriente, á las dos de la tarde, 
á la jun ta  general ordinaria de accionistas que debió celebrar
se en Noviembre último, la cual tendrá efecto en el domicilio 
de la Sociedad, calle Mayor, núrn. 4ü8, piso principal de la iz
quierda, con la advertencia que marcan los artículos 31 y 3% de 
los referidos esta lutos, para los objetos deque tra ta  el 41, y 
cuantos más crean convenientes los señores accionistas.

Madrid 9 de Diciembre de 188ÍL=Por el Secretario acciden
tal, IL Marsell. . X —809

O bservatorio de M adrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre de 1 880

J ¡T EM PER A TU R A
A L T bít A *  humedad del aire.

u r io  a c* del i> ircaietro I DIRECCION ESTADO
ItU A A o . re; uu<¿a  | TERMOMETRO

í  0o y en 1 y dase del Tiento, del cielo.
milímetros. J humede-

____________________ 8oC0 cido.  ________________________

6 de la m. 120-61 1*0 f‘8 N. S. . .  Calma. Despejado.
9 de la m. 72* 3 > 2 8 0 4 N E ...  Idem.. ídem.

12 del dia.. 720 75 9'2 6 6 NXE.. .  Idem ..  Idem,
i d e l a t . .  7f9‘64 i 13'9 9*8 S . O . , .  Idem . i ídem,
« d e l a t . .  71969 83 6*0 S. O . . .  íd e m .. Idem.
9 d e t e n . . 1 7*942 U 4*7 3;5 N. . . , . . \ldew  . .¡Id. nebí.4

Tem peratura maxima del aire, á la sombra. 4 4*3
Idem mínima de i d . . . . .  „    .........* « . . , . . , .  *. 00

Diferencia................................................    14*3

Temperatura máxima al sol, á4*47 lustres de la tierra 4 8*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.#. . . . . . . , ,  35*2

Diferencio c, , . . ,  , , , ,  168

l lu v ia  en últimas?. fi?rar, en m ü ú ae tro * .* * ,,.. »

Despachos telegráficos recibidos en ü  Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él día 9 de Diciembre de 1880.

ALTURA. TKMPK-
bareraétri- DIREC- FUERZA ESTADO
ea á 0* y rafeara ESTADO

LOCALIDADES. tíT61 Aol en grados clon del del del
mar en mi- cente- de la mar
Kmeiros. simales. Tiento. Tiente. e lid o .

S.Sebastian. 778 9 6*8 N   C alm a. C ubierto .. Tranq.*
■B ilbao...... 779*2 5 6 S. E . . .  Id e m .. Casieub.*. Rizada.
O viedo  778 3 4 5 S B risa .. Despejado. »
Coruña (8 h.). 776*8 4*2 S   (jala a .  Idem  Tranq.*
Santiago  ' 7 8* * 6*3 N.  íd e m ..  ídem  »
Pontevedra.. 7?9*4 a S. E . . Id em . ídem...........

Oporto.. . .  780 S 8*2 E. S. E. Viento Id em  Bella.
Lisboa. (8 h.j 779*5 7*9 N. N. E. B risa .. Ais. nubes. Idem.

Badajos  778*9 7*0 N .E . . .  C alm a. Despejado. »
Cáceres. . . . .  778*1 4 9 N. E . . .  ¿ risa  . .  Id e m    *

S.Fern. (I h.) 77**9 13‘6 E  Viento N u b o so ... Agitada
Sevilla  774 2 40 0 N  Calma. Despejado. »
T arifa     774*8 16*8 S. E . .. V.° f te . N uboso ... G.oleaj.
G ranada  777*7 5*8 N. K . . .  Calm a. Despejado. »

C artagena. 775 3 8*S S. % ...  B risa .. Casi desp.* Rizada.
A lteante.... 777 6 42*2 S. O . . .  Id e m .. Despejado. Tranq.*
Murcia 1 778'f> 10M O. S. O. Idem . Id em   »
Valencia. . . .  777 3 8*8 N. o .. fdem .. Idem . . . .  »
Palm a ........  778*7 41*6 N .E . . .  O lm a  . Id e m   T ranq a
B arcelona... 773*6 9*4 N. O . .  B risa .. Id em  Idem.

T eruel .; 779l8 | —20  N . ..  Calm a. Id e m .. . .  *
Z aragoza.... * 0*8 N. O ...  I d e a . .  G.°, niebla. »
Soria. . . . . . .  777*7 3 3 S. E . . .  Idem . .  Despejado »
Burgos   781*1 —**Q N ... . . .  Id e m .. Idem . . . .  »
Valiadolid... 783*4 4 0 N .E . . .  » Id e m   »
Salam anca.. 777*4 2 4 S. E . .  Calma. Idem . . . . .

»
M adrid. . . . .  781*8 2*8 N. E . . .  Idem .. Idem . . . .  »
Escorial.. , J  731*3 1 1»6  N .E . . .  Idem. . Id e m   % .
Ciudad-Real.} 781 *8 4 0-4 E . . . . .. ídem  . .  Niebla  »
A lbace te ... , I 781*9 2*5 jH .. . . .  Brisa . Idem . . . .  . »

Dirección general de Correos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca y Pamplona.

Bolsa de M adrid.

C otización oficial del d ia  9 de D iciem bre de  1880, com parada con
la  del  dia an terior .

_  _

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PUBLICOS.  : ” ‘  J ó "
Dia 7. Dia 9.

Renta perpótua ai 3 por 4 09 . .  24*75 21*70-75-72 4{2
no publicado. 24*70' 21*75

Á plazo 24*70 »
no publicado : 21*67 24*80 d. fin cor.

pequeños. 24*75 » ■
Idem id* c ite r io r   ......................................    » »

pequeños. \  » 22‘45-5a
Deuda amortiza ble con interés de 2 por

400 in te r io r . .........................    42*39 42*30-35
pequeños 44*40 44*40

Bonos del T esoro , emisión de 4 879. . j 00*40 4 06*50-45
en cantidades pequeñas 400*50 »

Banco Hipotecario, cédulas at 7 por íoo. » » .
Idem id. al 6 por 100.-------------------    103*65 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6 por 100, serie interior..................  . . 4 04‘3í> 4(M‘45- 75-86
en cantidades pequeñas 4 04*25 4 02 0(0

ídem  id., serie ex terio r  . » 401*50
no publicado » 104*80

Idem del Tesoro sobre producto de
A d u an as. . . . --- ----- . . . » »

en cantidades pequeñas. ( 04 0[0 4 0I0|0
Carpetas provisionales de billetes h ipote

carios de la isla de C u b a .. . . . . . .  94*89 94*75*80-85-65-70
Obligaciones generales por ferro-carriles,
*de 2.UQ0 reales. . . .  . . . . .  43*i0 43 0(0-43*05-4 0

pequeños. 43*4 6 »
Acciones del Banco de E spaña. ____  295*5) 295*50-296 Otó

no publicado. 296 0(0 295*30-296 0(0 d.
Idem del Banco Hipotecario de España ». 130 0(0
Idem de la Sociedad Tranvía de E sta

ciones y Mercados de M adrid......................   » »
no publicado. 02 1q0 92 0(0 d.

Obligaciones de la misma., . » * 90*50
no publicado. 90*25 »

Cambios oficia les sobre p lazas del Reino.

D A Ñ O . «ENKFICIO. |  DAÑO. BENEFICIO.

   ------
Albacete  -0(8 • Logroño f 4¡4 »
Alcoy  » 4 ¡4 L o rca ..  4(2 »
A licante  p a r . » Lugo............... 3(8 »
A lm ería   p a r. * Málaga  p a r . »
Avila   4(2 » Murcia   4(2 »
Badajoz  p a r .  , *> Orense  3(4 j»
Barcelona 4(S » Oviedo  p a r . »
Béjar  4(2 » ' Falencia  4(4* *
Bilbao  p a r. ' » Palm* Mall.a 4(4 »
Burgos  4(2 » Pam plona... 4(4 *
Cáceres  p a r . » Pontevedra. 4 ¡4 )*
C á d iz . . . . . . .  p a r . » < Reus.............. p a r .  »
C artagena... 4(8 » Salamanca... 4(4 »
Castellón—  4(4 » S. Sebastian. p a r . d
Ciudad-Real. 3(8 » S an tan d e r.. p a r .  »
C órdoba  p ar. » , Sta.CruzTfe. 4¡S ^
C oruña  3(8 » Santiago  pa r. »
Cuenca  5(8 » Segó v ía   4(4 »
F e r r o l . . . . . .  3(4 » Sevilla  Pa r * »
G erona |  pa r. » Soria  5(8 »
Gijon  p a r. » Tarragona . p a r . »
G ranada  pa r. ’ •» Teruel  4(8 »
Guadalajara. 4 0,0 * Tciedo  4 ü¡0 »
H a ro   4(S » Tude;a   4 C(0 »
H u e lv a   » 3(8 V a len c ia .... p a r . »
H u esca .  4(4 » . V aliadolid .. 4)8 »
J a é n ,. ..’. . . .  p a r. » Vigo   4x4 j»
Jerez Front.* p a r . » il V ito ria . . . . .  4(4 *
L e ó n . . . . . . .  t|4  j> j Zam ora.. . . .  ' 4(2 »
L é r id a . . . . . .  p a r . » ¡Z bTc g o m ,  . . ¡  pa r. I ... #
h ip are s   par. » ¡ |

B olsas extran jeras.
P A R Í S  8  D B  D I C I E M B R E .

f 8 por 4.00 e x te r io r ... .  24 41^) 3 por 4 06 interior , 22
Pondos españoles j s  por <00 am ort . in t . .  »

* ( 2 por 4 00 amort. e x t . . »
Coligaciones sjp. de A. de la isla de Cuba   á 472*50.

F o n d o s  f r a n c e s e s  ! S P ftr 4 0 0 ......................................... á  8 5 '6 0 .Fondos franceses..............! 5 por 400............................ á 4 4 8*85.
Consolidados ingleses....................................   á 99 4(1^

Cambios oficiales sobre piabas extranjeras»
Lándres, á 90 dias fecha, dins., ASM0 d.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 d.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de políeia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaea, de 4*22 á 4*27 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4*?8 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de i *08 á 1*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 ‘96 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4-65 á 4*78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*55 á 1*57 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á  0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0-09 pesetas el kilogramo;
Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*4 0 á 14*30 pesetas el decáütro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.

N ota .— degolladas e n ^ d d i a  de ayer.—Vacas, 4 80.—Carne
ros, 434.—Terneras, 74.-*Cerdos; 243.—Ovejas, 40 —Total, 971.

Su peso en k ilógram os   68.738.

Del parte remitido por la fi.dniínisIradonprineipal de Consumos 
y Arbitrios resultan serlos prúduetos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE R E CA U D A C IO N . Ps. CéntS. PU N TO S DE RECA U D A CIO N . Ps. CéfltS.

T oledo ............................  757*82 Ciudad-Real.................  2.336*63
Segovia.  .....................  9.064*5' C orreos ................... 77*79
Norte.».  ............  5.441 64 Mataderos  ........  20.242 62
B ilb a o ............................ 7G9 25 Mostenses............................ »
A ragón..  ............. 788 43 Fábrica del g a s .. . . . .  »
V alencia   4.774*33  —
M ediodía. .................. .. 12.447*24 T otal...........  49.550 24

Madrid 9 de Diciembre de 4880.

A nuncios.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO-
Iieto, á % rs, cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle dé)
Cid, a ü ;’u. 4, cuarto segundo.

C ASA Y SOLARES.—SE VENDEN EN SUBASTA VOLUNTARIA ¥ 
yj separadamente la casa calle de Hortáíeza, num. 134, él solar inme
diato, números 436 y  4 38, la casanum .’7 de la travesía de San Mateo, 
y  seis solares sitos en las calles del Barquillo y de Pelavo, comprendi
dos bajo los números 35 y  37 por aquella, 73 y  75 por la segunda. Los . 
nueve remates se celebrarán  el dia 22 de Diciembre, empezánóo á las 
doce de su m añana, en el estudio del Notario Sr, Sancha, travesía deí 
Arenal, núm. 4, cuarto segundo, bajo el pliego de condiciones que es
tará  de manifiesto en dicho local todos los dias no feriados?, dé diez-á 
des,—Sancha. # X —800—2

SANTOS DEL DIA,

Nuestra Señora de Loret o, y San Melquíades, Papa. 

Cuarenta Horas en la iglesia do Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—40 de abono.— 
Turno %.* par.—I Pim íani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—77 de abono.— 
Turno 2." p a r —La muerte en ¡os labios.—Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
im par.—El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no Inocencia—Música clásica.

TEATRO DE LA ALHAMBRA;—(Folies Arderías. ) -A  las 
ocho y media.—85 de abono,—Sueños de oro.

TEATRO DE LARA. —A las ocho y  media. — La mcimd 
política.—Navegar á todos vientos.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Matamoros.—Aprobados v simpen sos.—En el cuarto de mi mu
jer.—La canción de la Lola.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El talismán de 
Sagras. /


